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A NUESTROS SUSCRIPTdS, 
Las alternativas que ha tenido la 

moneda de plata (que pierde hoy un 
15 por 100 de su valor nominal) desde 
que se efectuó la conversión á metálico 
del billete de banco, y la necesidad que 
tienen las empresas periodísticas de 
efectuar en oro la mayor parte de sus 
atenciones, como el papel, los telegra
mas, etc., lia traído sobre ellas un sen 
sible quebranto que las obliga á tomar 
una resolución decisiva en el importe 
de la puscripción, á partir del primero 
de enero de 1894. Así, pues, las Ad
ministraciones de los periódicos E l 
País, L a Unión Constitucional, L a Lu
cha, el Boletin Comercial, E l Avisador 
Comercial y el DIAKIO DE LA MARINA 
ban convenido establecer, desde la in
dicada fecha, de una manera uniforme 
el cobro de la suscrición en esta capi
tal, en la forma que sigue: 

PLATA 

Por un mea 
„ tres meses— 
„ seis meses 

un año 

1.25 cts. 
3.75 „ 
7.00 „ 

14.00 „ 
En provincias regirán los precios del 

acuerdo anterior, los cuales se expre
san á continuación: 

PLATA 

Por un año $ 16.00 
„ seis meses 8.00 
„ tres meses 4.00 

Habana 7 de diciembre de 1893.—Por 
E l País , CALIXTO JARDO.—Por L a 
Unión Constitucional, JOSÉ OURBELO. 

—Por L a Lvcha, CAYETANO PÉREZ. 
—Por E l Avisador Comercial, PULIDO 
Y DÍAZ.—Por el Boletín Comercial, 11. 
S. SPENCER.—Por el DIARIO DÉLA 
MARINA, VICTORIANO OTERO. 

Telegramas por e3 cable. 
S E R V I C I O T E L I K J K A F K O 

DSti 

Diario do l a M a r i n a . 
AL. niAIUO »E I.A MARINA. 

HABANA. 

' iTJBLEGrHAMAS D E A N O C H E . 

Nueva York, 1? de enero. 
Procedente de la H a b a n a ha en 

trado hoy en puerto, el vapor ame 
rioano Y i n t n u í. 

Nueva YorJc, 1° de enero. 
L o s capitanes de los vapores que 

llegan de Europa dicen que han en
contrado en su t r a v e s í a muy malos 
tiempos. 

Nueva YorJc, 1? de enero. 
Se halla en estado de e r u p c i ó n 

el v o l c á n Popocatepel en el estado 
Morolos, Méj i co . 

T E J L E G K A Í M A S D E H 0 7 . 

Madrid, 2 de enero. 
Invitados por el Bajá del campo 

moro de Meli l la , fué al c a s e r í o de la 
S á b i l a de F r a j a n a , el comandante 
general del Pr imer Cuerpo del Ejér
cito Expedicionario, s e ñ o r pr imo de 
Rivera , a c o m p a ñ a d o de otros varios 
generales y de muchos jefes y ofi
ciales. Muley Araaf r e c i b i ó l o s muy 
afablemente, y los jefes de las kábi-
las los obsequiaron con pastas y 
huevos cocidos. 

Madrid, 2 de entro. 
E l general Mart ines Campos y la 

comitiva que con é l formará la E m 
bajada Extraordinaria que va á ne
gociar cpp. ei Emperador de M a 
rruecos, i rán á T á n g e r efi el acora-
gado "Pelayo", que sera escoltado 
por la ©scuadra. E n T á n g e r se tras
ladará la E m b a j a d a a l crucero '-Con
de de Venadito", que l a c o n d u c i r á 
al pueito de Mazagan en la costa 
occidental de Marruecos , cerca del 
cabo Blanco. E n este segundo via
jo el Conde de W'iuulito s ó l o irá a-
c o m p a ñ a d o del trasporte de guerra 
Legazpí . 

Se calcula que el viaje por tierra 
desde Mazagan al punto en que ac
tualmente reside el Su l tán , durará 
tres dias. 

Madrid,? de ener : 
Se repite con insistencia que dimi 

t irá en u n plazo muy breve el s e ñ o r 
Puga, el cargo de Gobernador del 
Banco E s p a ñ o l de la i s la de Cuba, y 
que le s u s t i t u i r á D . Miguel Cabe
zas . 

Madrid, 2 de enero. 
A l ser detenido en Zaragoza Sal

vador F r a n c h , acusado de complici
dad en los ú l t i m o s atontados anar
quistas, i n t e n t ó suic idarse , gritan
do que era anarquista y que desea
ba el exterminio de l a sociedad. A-
ñ a d i e n d o que fué é l quien a r r o j ó l a s 
bombas en el L i c e o de Barcelona. 

Londres, 2 de enero. 
S e h a inaugurado oficialmente la 

apertura del C a n a l Manchestex. 
liorna, 2 de enero. 

H a sido necesario custodiar por la 
po l i c ía «1 consulado de F r a n c i a en l a 
Ciudad de T u r í n , con motivo de las 
violentas demostraciones del popu
lacho originadas por l a sentencia 
Aletada en A n g u l e m a á consecuen
cia de la c o l i s i ó n ocurrida en A i -
g u e » - M o r t « s entre obrero» ¿ranoft-
900 # italiano!?.; 

París , 2 de enero. 
A y e r ha registrado la po l ic ía en 

toda F r a n c i a diez m i l casas de anar
quistas. Con esta motivo se han lle
vado á cabo multitud de í e t e n c i o 
nes y se ha decomisado pran canti
dad de m^terií»*» e^olosivas halla
das en los drrnic i l i s s que fueron 
objeto de p^süqvdaaB. 

Nuera York. 2 de enero. 
E n la ciudad do Bnffalo, estado de 

Nueva-York , se dec laró \m viciante 
incendio á las dos de la m a ñ a n a en 
una casa de h u é s p e d e s . De los es
combros han sido e x t r a í d o s se^s c i • 
d á v e r e s , habiendo resultado herida s 
un frran n ú m e r o de personas ñor 
haberse arrojado á 1A calle desde las 
habitaciones altas del edificio, hu
yendo del incerdio. 

Se cree que entre los escombros 
se encuentren sepultados diez ca
d á v e r e s m á s . 

Roma, 2 de enero. 
E l R e y Humberto, contestando al 

discurso de fe l i c i tac ión de los dipu
tados, con motivo de la r e c e p c i ó n 
en palacio el día de a ñ o nuevo, dijo 
que podía afirmar con tod* seguri
dad que no se a l teraría la paz de E u 
ropa 

París, 2 de enero. 
E l convenio provisional concer

tado entre F r a n c i a y E s p a ñ a solo 
e s t a r á en vigor durante el mes de 
enero. 

Roma, 2 de enero. 
L o s anarquistas arrojaron unas 

proclamas en el Teatro Nuevo de 
esta capital. 

L o s socialistas de T e n a , ciudad 
del antiguo reino de Toscana, inten
taron efectuar ayer una manifesta
c ión , pero fueron dispersados por 
la po l i c ía . 

Poma, 2 de enero. 
A y e r fueron detenidos dos obre

ros por haber apedreado el consu
lado f r a n c é s en G é n o v a . 

Roma. 2 de enero. 
Se han renovado en Sic i l ia las de

mostraciones tumultuosas con mo
tivo de los impuestos, incendiando 
los revoltosos algunas estaciones 
de ferrocarril. 

San Petershurgo, 2 de enero. 
L o s p e r i ó d i c o s de Cracovia confir-

m »n la noticia de haber abortado un 
plan que t e n í a por objeto envenenar 
un pescado que iba á serv irse a l 
C z a r en la comida que ofreció é s t e 
á los caballeros de San Jorge. Ale
jandro I I I y los d e m á s que cenvo-
ron de dicho poicado} so hal lan en
fermos. 

Londres, 2 de enero. 
D í c e s e que en T á n g e r ases inaron 

los moros á un e s p a ñ o l llamado Mo-
lins. 

EN PALACIO. 
üon motivo de ser boy el piioier (lia 

hábil del corriente mes, han estado en 
Palacio los Sres. Oficiales Generales y 
Jefes de cuerpo con objeto de recibir la 
orden. 

E L CIRGCLO R E I O E M I S T A . 
Durante las tres últimas noches han 

estado abiertos y profusamente ilnmi 
nados los hermosos salones del nuevo 
edificio que en la calle del Prado ocupa 
el Círculo Reformista. 

Grande ha sido el número do asocia
dos, que no obstante lo desapacible del 
tiemi)o y las fiestas y recepciones que 
se dispucaron la concurrencia, han a-
cudido á aquel instituto político y de 
recreo, que ha sido también visitado 
por infinitas personas que deseaban 
contemplar la nueva y elegante insta
la i')n. 

Han quedado ya á disposición de los 
socios, debidamente colocadas, las me
sas do tresillo y ajedrez; y dentro de 
breves días estarán instalados los dis 
tintos biliares cuja colocación se ha 
dispuesto. 

L a Directiva se propone dar inme 
diatamente comienzo á las conferencias 
mensuales, en las cuales turnarán los 
más distinguidos miembros del partido 
reformista y sus más elocuentes orado 
res. 

Con el carácter político de esa socie 
dad, los pasatiempos y atractivos que 
ofrece y su brillante, céntrica y pinto
resca situación, ha de ser sin duda al 
gunaunode los centros más concurri 
dos y uno de los lugares más apropó-
(dto par» pasar agradablemente las 
primeras horas de la noche. 

V A P O R - C O R R E O . 
Hoy mártes, á la una de la madruga

da, llegó sin novedad á la Coruüa el 
vapor Alfonso X I I I , que salió de este 
puerto en la tarde del 20 de diciembre. 

h casa de los Condes de Morto 
E s tradicional ya en la sociedad ha

banera que en el palacio de los Condes 
do Mortera se salude el nuevo ano con 
nna recepción ála que acude ésta siera-
prf, en elevada y numerosa represen
tación, á felicitar á l a amable y distin
guida Condesa, que en tal día celebra 
su fiesta onomástica. E n tan brillante 
recepción desfilan las personalidades 
que más sobresalen en todas las esferas 
de esta sociedad y las damas qne por 
su belleza y elegancia más brillan en 
nuestros salones. 

E s siempre el Quinto Batallón de Yo-
luntarios, representado por sus jefes y 
oficiales, su música, escuadra do gasta
dores y diversos individuos detodas sus 
compafiías,el primero que cruza ante el 
palacio de la calle del Prado con hacho
nes encendidos qne iluminan el espacio, 
dejando oir su magnífica banda los ale
gres ecos do las piezas qne ejecuta en 
el cuadro que forman, bordeando el 
Prado, frente á la suntuosa residencia 
do su distinguida. Coronela. 

Coincido con la retirada de los Vo
luntario» el comienzo de la recepción 
de los amigos que acuden á saludar á 
la señora de Herrera, y entre los que 
se encuentran comisiones de las distin
tas sociedades y corporaciones do que 
forma parte, en algunas como Presi
dente y en todas como miembro distin
guido, el Sr. Conde de Mortera. 

E l Excmo. Sr. Gobernador General* 
el General Segundo Cabo, Sr. 4.rde-
ríus; el Intendente deljacienda, señor 
Moral; el Gobernador de la Provincia, 
Sr. Barrios; el 4-lcalde Municipaí, se
ñor Alvarez; el General Sr. Alemán; 
el Secretario del Gobierno General, 
Sr. de Antonio; el Secretario del Go-
biorno Civil , Sr. Gómez Acebo; y otras 
altas autoridades y funcionarios de 
nuestra Administración, representaban 
anoche en casa de los Condes de Mor
tera el elemento oficial más elevado. 

A su vez, la política, la nobleza, la 
alta banca, el comercio, la industria, la 
juventud distinguida, encontraron ge-
nuina representación en los señores 
García Tnñón, (I). Jovino) A'üblard, 
Zorrilla, Dolz, Otero, Toñarely, Blanco 
lTr, ;r ' ;a, Morales, Triay, IJernández 
i ' í i U . io, Cimdede Romero, Vivero, Do
mínguez, (D. Juan J.) Villaverde, Con 
de Palatino, Bancos, (D. Juan A. ) , 
González Stófani, Calderón, Martínez 
D. Saturnino), Gonsé, Idoate, Fernán
dez (D. Leandro), Noriega, Rodríguez 
( D. Anselmo), Valle Du-Quesue, 
Onetti, Hamel, Tolezano, Rubín, Aya-
a (D. Rafael), Ramos, Pizarro, Acevedo, 

(Javier), Estremera, Pichardo, Arango 
(D. Francisco), Renté de Vales, del 
Campo, Prats, Ubago, Díaz Palacio, 
Benítez, Veguillas y muchos más. 

E n la sala formaban bellos grupos, 
presididos por la Condesa y por la her
mosa Julia, cuyas toilettes llamaban 
la atención por su riqueza y elegancia, 
distinguida^ damas y encantadoras Jó
venes. Hó aquí algunos nombres: Sras. 
Rebull de ¿orrilla, Heres de Valle, 
Besson do Buitrago, de Moral, de Os-
sorio, de Dominicis, Hamel de Hamel, 
Martínez de Dolz, Monteverde de Fer
nández, Morales de del Valle, viuda de 
Melero, viuda de Valdós Acosta, Mus-
set de Noriega, Herrera de Cantero, 
Goncé de Onetti; SriUs.: Asunción 
fíuitrago, María Amblard y Herminia 
Goncé—¡hermosa trilogía!—Elena Ha
mel, Conchita Dominicis, Elvira do la 
Torre, OÓSOIÍO, Cantero y Martínez. 
I A qué más nombres i Estos bas
tarán para dar ligera idea de lo agra
dable que corrieron las horas para los 
que allí estaban rodeados de bellezas 
tales. 

E l Sr. Díaz Palacio, acompañado al 
piano por el Sr. Ubago, cantó con her
mosa voz una romanza de L a Forza 
del Destino, por la que fué felicitado y 
aplaudido. Después pasaron al come
dor, donde fueron servidos con profu
sión helados, dulces y licores. Hasta 
poco después de las doce se prolongó 
la brillante reunión de los señores Con
des de Mortera en la que recibieron 
una vez más nuestros distinguidos 
amigos, elocuente demostración de las 
vivísimas simpatías con que cuentan 
en nuestra ¡sociedad. 

E l Sr. Pifión. 
E n numerosa y animada reunión de 

electores del barrio de San Lázaro 
que concurrió en representación de la 
Directiva Central de nuestro partido 
el Sr. Dolz, ha sido electo, por aclama 

ción, presidente de aquel importante y 
entusiasta Comité local reformista, 
nuestre querido amigo el Sr. D . Boni
facio Piñón, conocido industrial y ban
quero de esta capital. 

E l Sr. Piñón tomó en el mismo acto 
posesión de su cargo haciendo constar 
con ese motivo el elevado concepto que 
le merecía el partido Reformista y lo 
identificado que estaba con los nobles 
fines que perseguía, á cuyo servicio pon
dría toda su actividad y esfuerzos á fin 
de hacer en breve tiempo del importan
te barrio de San Lázaro nn baluarte de 
las ideas progresistas que mantiene 
nuestra agrupación. 

Fué asimismo electo secretario del 
referido comité el conocido profesor 
Sr. Perdices, 

A ambos enviamos nuestra más cor
dial enhorabuena por la confianza que 
han merecido á eua convecinos. 

Con motivo del escesivo servicio que 
ha prestado en estos días, celebra hoy 
con la esplendidez de costumbre su 
Noche Buena dicho cuerpo, al que de 
paso también felicitamos por los servi
cios prestados en el año último. 

Cámara de Comercio 
L a sesión de la Directiva anunciada 

para el sábado último que se suspendió 
por falta suficiente de número de vo
cales, se celebrará hoy á las siete y me
dia de la noche. 

CIRCULO U L I T Á B . 
Hueatro colega el Diario del Ejército 

da cuenta en loa siguientea términos, 
de la Junta general celebrada en dicho 
Instituto el pasado domingo: 

Ayer celebró junta la Directiva del 
Circulo Militar, bajo la presidencia del 
General Arderius. 

So trató en primer término, del asal
to de armas en honor del señor Pini, 
eminente maestro italiano que hoy ae 
encuentra entre nosotros; acordándose 
nombrar una comisión para que se ocu
pe de los detalles, y resolviendo la jun
ta que se otorgase al señor Pini el títu
lo de socio de móntp y se le entregue 
una medalla de oro eu nombre del 
Círculo el dja del asalto. 

Este probablemente, tendrá lugar 
en la semana actual y tomarán parte 
en él algunos profesores de esta capi
tal y varios oficiales de la guarnición, 

Después de este acuerdo, el Secreta
rio saliente dió lectura á una memoria 
acerca del estado económico de la so
ciedad, que hoy es próspero, puesto 
que hace muchos años no se había po
dido cerrar un balance con sobrante, 
después de haberse extinguido una 
deuda abrumadora. L a Directiva me
reció por ello un voto de gracias, escu
chando frases de encomio. 

Acto seguido, se procedió á dar po
sesión á la nueva Directiva y elección 
de cargos para el año próximo resul
tando elegidos los siguientes: 

Secretario D. José González. 
Yice D. Manuel % Ruano, 
Tesorero D. Pablo Lauda. 
Vice D. Eduardo Francés. 
Contador D. Juan Qllero, 
Vice D. Eduardo Barrón. 
Bibliotecario D. j o s é García Del

gado. 
Vice D, Ramón Fort. 
Una vez constituida la nueva junta, 

tomó posesión y se trató & propuesta 
del señor Presidente, General Arde
rius, de dar nn baile el 23 del actual, 
dias de S. M. el Rey, de cuyos deta
lles quedó encargada la Sección de Re
creo y Adorno. 

Deseamos á nuestro Círculo un año 
fecundo en perfeccionamientos, 

NECROLOGIA. 
Han fallecido: 
E n Unión de Reyes, el Sr. D. Manuel 

Ares; 
E n Caunao, la Srita. D'í Amalia Cal

derón. 
E n Cienfuegos, el niño Carlos Tonal 

bas y Leiva, y el moreno Zacarías Ca
brera, de 120 años de edad. 

INSTRUCCION ADICIONAL 
A LOS IIKGLAMEÍJTOSDE LA. CONTUinUGlÓlir 

INDUSTRIAL DE LAS ISLAS DE CUBA T 
PUfiRTO RICO DE 12 DE MAYO Y 9 DE 
DE JUNIO DEL AÑO DE 1893 TARA LA 
ADMIIs'ISTRACIüX, INVESTIGACIÓN Y CO
BRANZA DE LOS IMPUESTOS DEL 2 POR 
100 SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS Y 
LAS COMISIONES QUE PERCIBAN LOS A-
d ENTES DE LAS COMPAÑIAS PUBLICADA 
EN LA GACETA DE MADRID E L 6 DEL 
ACTUAL 

CAPITULO PRIMERO. 
De las bases del impuesto. 

Artículo 1? En austitución de la contri
bución industrial impuesta á las Socieda
des de seguros, pagarán, con arreglo al 
artículo 32 de la Ley de Presupuestos de 
la Península de 5 de Agosto del año actual, 
hecha extensiva á Cuba y Puerto Rico por 
Real orden de 8 del mismo mes, sin perjui
cio de los recargos y apremios de cobranza 
que por la índole del impuesto les corres-

ponda, el 2 por 100 sobre las primas que 
anualmente perciban de los asegurados. 

Asimismo loa agentes de dichas Compa
ñías y Sociedades satisfarán en igual con
cepto el 2 por 100 de las cantidades que 
cobren por sus comisiones. 

Los contratos de seguros y reaseguros 
celebrados sobre un mismo objeto, no de
vengan más que ua impuesto, quo deberá sa
tisfacer cada Sociedad en la proporción en 
que participe de las primas, pero enten
diéndose quo por las Sociedades extranje
ras sin domicilio ni representación en la 
respectiva isla, pagarán el impuesto los a-
segurados que hayan reasegurado, sin per
juicio de su derecho á reintegrarse del im
puesto correspondiente á aquéllas. 

Se hallan sometidos al pago del impues
to, tentó las personas naturales como las 
jurídicas que realicen los contratos de se
guros, ya estén ó no matriculados como co
merciantes ó industriales para otros nego
cios distintos. 

Que exceptuadas del impuesto las Socie
dades de Seguros mutuos cuyas operacio
nes se reduzcan á repartir entre los sus-
criptores el equivalente de los daños sufri
dos por una parte de ellos sin opción á be
neficios. 

La exención del impuesto no es aplicable 
á las Compañías que directa ó indirecta
mente repartan beneficios á los socios ó 
que eximan á algunos de costear la indem
nización do los riesgos asegurados. 

Art. 2? Se consideran agentes, para los 
fines del impuesto, todas aquellas personas 
que procuren suscripciones á las Compa
ñías da Seguros y que sin sueldo Ojo cobren 
comisiones por su trabajo. 

Loa empleados ó funcionarios de.las mis
mas Compañías con sueldo determinado, 
continuarán tributando por la cuota quo fi
ja la tarifa 2* de la contribución industrial. 
Si dichos empleados, además de BU ocupa
ción habitual en las oficinas ao dedican, 
aunque sea eventualmente, á procurar se
guros, pagarán también el 2 por 100 de las 
comisiones que perciban por este concepto. 

CAPITULO H 

De la administración del impuesto. 
Art. 3? Las Compañías y Sociedades de 

Seguros nacionales ó extranjeras que ope
ren en las provincias de Ultramar, además 
de publicar anualmente sus balances, re
mitirán dentro del término de diez dias del 
mes siguiente al en que cada Compañía hu
biere cerrado el ejercicio y liquidado sus 
operaciones anuales á las Intendencias ge
nerales de Hacienda de las respectivas is
las, un balance especial, comprensivo do 
los negocios hechos en las mismas islas, 
con designación de las pólizas suscritas du
rante ol año, la cuantía de las primas de
vengadas, la de los seguros liquidados en 
el mismo tiempo y el importe de las reser
vas técnicas de los realizados en las res
pectivas islas; los Directores gerentes de 
las mismas Compañías y Sociedades romí-
tirán también á las Administraciones do 
Hacienda de las provincias en que aquellas 
tengan su domicilio social, ó si son extran
jeras en la que se halle establecida la Ge
rencia ó representación general, los docu
mentos siguientes; 

A Una dertificaoión expedida por el fun
cionario encargado de la contabilidad, que 
comprenda el importe de las primas de
vengadas durante el trimestre anterior, sea 
cualquiera la lecha del contrato y el de las 
realizadas en el mismo periodo. 

Ji Una relación que presente en detalle 
las primas devengadas y las liquidadas en 
el trimestre precedente, y que al efecto de
termine el nombre y domicilio del asegura
do, el número de la póliza expedida, la fe
cha en quo empezó el contrato del seguro, 
el importe de la prima anual, la fecha en 
que ésta deba ser satisfecha, y las bajas o-
curridas, con designación do loa nombres 
de los asegurados. 

Los Gerentes ó representantes de las 
Compañías pueden omitir el nombre de los 
asegurados respecto á las pólizas do segu
ros sobre la vida, siempre que expresen el 
número déla póliza, el domicilio del asegu
rado, la fecha en que empezó el contrato y 
el importe de la prima anual en todos a-
quellos caaos en que la publicidad pueda 
perjudicar los fines ó el deseo de la persona 
con quien se hubiese concertado el seguro. 

En los documentos que antes se mencio
nan deben comprenderse las primas deven
gadas, liquidadas y realizadas en el t r i 
mestre anterior á las fechas de aquéllos, ya 
procedan de contratos posteriores á la ley 
de Presupuestos ó A laa anteriores, cual
quiera que sea la fecha de su celebración. 

C Otra relación trimeaíral también quo 
expreso los nombres y residencia de los a-
gentes de la Compañía, el importo de las 
primas suscritas eu los contratos de segu
ros realizados durante el trimestre anterior 
por iniciativa de cada uno de estos agen
tes, los mimoros de las pólizas expedidas y 
el tanto por ciento asignado por comUión 
á cada agente. 

D Una copia del balaoco remitido á la 
Intendencia general respectiva. 

Los tres documentes señalados con las 
letraa A, B, C, aerán presontadoa en el pri
mer mes de cada trimeatro. 

El último, ó sea la copia del balauce, lo 
será en el mes do Enero. 

Art. 4? La Administración de Hacien
da, en vista del primero y segundo de los 
citados documentos, liquidará en el plazo 
do diez dias lo quo por cuota y recargos 

deben satisfacer las Compañías por sí y on 
nombre de su» agentes, y pasará la liquida
ción á la Intervención, á los efectos que de
termina su reglamento. 

La liquidación girará sobre el importe de 
las primas cobradas por las Com pañíaa. 

A l liquidar el impuesto se deducirán laa 
primas correspondientes á contratos cuya 
anulación ó reducción se justifique debida 
mente, pero imputando en el importe total 
do las primas las indemnizaciones que per
ciban las Compañías á consecuencia de la 
anulación de los seguros, ya aea en virtud 
do las disposiciones del Código de Comer
cio, ya do las estipulaciones de la póliza ó 
por transacciones ó arreglos posteriores. 

Art . 5? La Tesorería, al practicar laa 
operaciones necesarias para la cobranza, 
tendrá en cuenta que los derechos liquld i 
dos trimestralmente por este concepto á fa
vor de la Hacienda se han de hacer efecl 
vos de una vez, y que las cuotas correspon
dientes á las comisiones de los agenten, 
habrán sido retenidos por las Compamu, 
han do ser satisfechas por las mismas. 

CAPITULO I I I 

Garantías exigiUes á las Compañías 

Art. 6? Todas las Compañías y Socieda-.. 
des de seguros nacionales 6 extranjeras su
jetas al pago del impuesto, quedan obliga
das á invertir 200,000 pesos en valores del 
Estado español ó en cédulas ú obligaciones 
hipotecarias de Bancos ó Compañías de ca
minos de hierro. Empresas industríales do 
cualquiera otra clase 6 en propiedad terri
torial de la Península é islas adyacentow 6 
de las provincias de Cuba y Puerto Rico. 

• Si las tres cuartas partes de las reservas 
técnicas de los seguros realizados en cual
quiera do las mencionadas islas do Cuba y 
Puerto Rico por alguna Compañía no llega
se á 200,000 pesos, podrá la que se encuen
tre en este caso limitar el 75 por 100 do 
esas reservas ol depósito do quo trata el pá
rrafo precedente. 

Las Sociedades cuyos estatutos no fijen 
la cuantía de las reservas técnicas ó las pre
visiones para atender á los riesgos en curso 
se entenderá quo el depósito de que trata 
el artículo 32 de la Ley do Presupuestos 
consistirá en ol 20 por 100 de las primas 
realizables durante ol año, cantidad que se 
declara equivalente á las tres cuartas par
tes do las reservas ó proviones menciona
das, 

Art, 7o Por reservas técnicas se entende
rán los fondos do garantía destinados á res
ponder de los contratos pendientes, sia 
contar las reservas especiales quo las Com
pañías puedan establecer con arreglo á sus 
estatutos para reforzar los técnicas ó mate
máticas. 

Art. 8? Si las reservas técnicas so invier
ten eu valorea del Estado español, serán 
estos recibidos al tipo que se haya fijado 
para las fianzas de contratos, de servicios y 
de obras públicas. Si se invirtiesen en cé
dulas ú obligaciones hipotecarias de Ban
cos, Compañías de caminos de hierro ó Em
presas industriales, se determinará el cam
bio por el término medio de la cotización 
oficial del mes anterior al en que constituyó 
el depósito, pudiendo este revisarse á ins 
tancia del Estado ó dé la Compañía trans
currido un año dosde su otorgamiento, 
siempre que el valor do quo so trata hava 
sufrido una variación de 5 por 10J á lo me -
nos. 

Si las reservas técnicas so invierteü en 
todo ó en parte en fincas urbanas, deberán 
estar situadas en capitales de provincia ó 
en poblaciones que excedan de 20000 almas, 
estimándose su valor por la tercera parte 
del que resalte, capitalizando la renta lí
quida imponible amillarada al 4 por 100. 

Sí se invierto en todo ó en parte en fincas 
rústicas, ae estimará su valor por la tercera 
parto igualmente del que resulto, capitali
zando ¡a renta líquida imponible amillarada 
al 5 por 100. 

A solicitud do las Compañías so dobora 
realizar la tasación de los bienes ol'rocidoa 
en garantía de las reservas, y admitir aque
llos por la tercera purte del valor quo le 
resulto de la tasación, aun cuando sea an-
perior á la capitalización de la routa, 
conforme lo anteriormente expresado, y 
sin perjuicio de hacer la.i oportunas peotifi-
cacionos en los amillaramientos chanda 
proceda. 

Art. 9? Cuando el depósito so constitttya 
en totalidad ó en parto en efectos públicos, 
ia entrega do estos se hará on la Caja geno 
ral do Depósitos, debiendo presentarse la 
carta de pigo d-j la respectiva Administra
ción de HdOlonda para la formalización de 
la garantía. 

Si "1 dopódto so conatituye en fincaüsrt-
jetas al pago do la contribución de inum&-
bles cultivo y ganadería, ao practicará lo si
guiente: 

1" La Compañía remitirá á la Adminis
tración de Hacienda do la provincia en quo 
aquélla tenga m domicilio social ó la resi
dencia de ¡m ropresentación general en 
isla, si es oxlranjora loa títulos do perte
nencia de las fincas ó testimonio do ello en 
forma legal, con nota oxpre&iva de hallarse 
inscritas en el Registro do la propie
dad; una certificación de esta oficina 
quo acredite no estar hipotecadas á res
ponsabilidad alguna ó que determino aque
lla á quo estuviesen afectas, y otra cer-
tifleación del Ayuntamiento del término 
jurisdiccional en que estuvieren enclavadas, 
en la que, con relación al amillaramieoto 
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fnrtlfio Í á 111 ^ ^ a d e ex^dirso dicha 
i S Í , h?16?' f 4Q^ae Iíl i ^ t a líquida iinpoaible de Ja» raisinas. ' 

2° Con presencia de estos ^ ^ o ^ 0 1 1 ^ } 
se formará xpoíJieute pór Ta Administra
b a , en£i^i..>?n,1(5S d6 ¡nf^rmur ol Aboga-
"Qllu ¿stacip «obro loe títulos do propio-

'dad, y la Adminiatracióu ó Intervención so
bre las liquidaciones practicadas para do-
mostrar si dichas fincas ofrecen el valor 
real por ol quo deben ser apreciadas para 
cubrir el importo dol depósito, ol Jefe do 
dicha Administrae¡ó;i do Hacienda resolve
rá auto- iza.ido á la (Jompañia, con devolu
ción de los tituloa de pt\'piodad, para 
que proceda á otorgar la corrospoudioate 
escritura. 

3? La primera copia, inscrita en ol Re 
gistro de la propiedad, so unirá al expe
diente de quo so trata. 

Art . .10. Si las fincas estuviesen disfru
tando do exención temporal de pago do con
tribución por cualquiera de las causas que 
determina la legislación del ramo, el expe
diente previo á la formalización de la escri 
tura so hará en la misma forma anterior
mente expresada; pero la certificación de 
la renta líquida imponible con quo figuren 
en el amillararaiento las fincas se sustituirá 
con certificación jurada do su tasación, he
cha por el Inspector técnico quo represente 
á la administración y por un perito nombra 
do por ' i , Compañía o por la de un tercero 
que designe la Intendencia en caso de que 
exista disconformidad entre los primeros. 

Art. 11. Se concedo un plazo de seis 
meses, contados desde 1? de enero próximo 
para quo las Compañías de seguros consti
tuyanlos depósitos y¿garantiaa de que.trata 
este capitulo. 
_ Art. 12. En el caso do que las compa-
ñiaa que operen en las islas entren en pe
riodo do liquidación ó retiren sus agen
cias del territorio ol Jefe do la Admi
nistración de Hacienda de la provincia á 
cuya disposición este constituido el depo
sito, cancelará la obligación mientras no 
queden reintegrados en sus créditos ios se
guros' españoles. 

Art; VJ. -El depósito excepción hecha del 
caso á que se reüere ol art. 8? será irredu
cible mientras la compañía que lo haya 
constituido tenga operaciones pendientes 
en territorio de la isla. 

Art. 14. Las Compañías y sus agentes 
podrán alzarse do las resoluciones que las-
timensus derechos éintereses, en la forma 
y dcntrp.de los plazos que determina la lo-
giSíációb vigente. 

• . CAPITULO I V 
Investigación. 

La luspeeción administrativa con vista 
de la relación anotada ep el art. 3o con la 
letra B. del documento señalado ea el pio-
pío anicuio con la letra C y del balance es
pecial remitido anualmente por las Compa 
ñian, practicará cuantas gestiones iuvesti-
gadnras sean precisas para que no se do-
fráu'cfén los int ercei a de la Hacienda. 

Á este efecto, formal án un Registró por 
orden alfabótico de a|K liidof, en quo cons-
teii todos h s fifceguros que tengan su teei 
déheia en cada, provincia, do laitla, cuidan-
dt» do ádiéionarlo con las altas quo ocurran 
y de anotar las bajas; hará relación en la 
misma forma porcada una de las restantes 
tes provincias á fin de que por las Admiuis-
traciorjos do Hacienda sean enviadas á las 
Administraciones ref.pectivas; comprobará 
tanto por los signos externos que las com
pañías ostablccen para señalar determina
das clases do'segurcs, como por las noticias 
parlicularcs y por los antecedentes que 
quedan adquirir t i algún «¡segurado no íigu 
ra en el Registro; insptccionan'i, BÍ lo esti 
ma precito, los libros déla sociedad ó Ccm-
•pañia; dará cuenta á las Administraciones 
dfo Hacienda de Jos trabajes que practique 

•para descubrirlas ocultaciones por este im 
puesto, y formará las primeras diligencias 

• de los expedientes de defraudación que co 
rresponda instruir. 

Respecto de los seguros á que se refiere 
ol apartado 4o dol artículo 3?, el Registro 
de que trata en esto artículo contendrá un 
apéndice por índice alfabético de Socieda" 
des, en quo consten las pólizas de cada una 
por el orden do su numeración. 

CAPITULO V 

De la dc/raudución y penaliciad. 

DEFEAU DACIÓN. 
Art. 16. Serán considerados defrauda

dores: 
í? Las Corapíuiías quo no presente pro 

víamenté en las Administracioms de Ha 
cíetda rie las provincias de su domicilio so 
cial ó de tu repicsc-ntación general la de
claración duplicada do alta. 

2? Los agentes quo no cumplan igual 
fórmalidad en la provincia en que tenga 
su residencia habitual. 

3? Las Ccmpafiías é agentes que hablen 
do sido dados do baja en la matricula como 
coDteíuencia do tu declaración do cete, 
continúe realizando operaciones. 

4? Las Compañías que dejen de presen
tar en los plazos marcados algunos de los 
documentos señalados en el art. 3? cometan 
en dichos documentos inexactitud ó talse 
dad en poijucio do la Hacienda. 

5" Las que no constituyan ol depósito 
dentro del períoelo quo se fija en el art. 11. 

6" Las que al determinar el importo to
tal de las reservas técnicas de los seguros 
realizados on la i-la. cometan inexactitud 
ó falsedad en perjuicio de los asegurados. 

7° T( do funcionario publico de cualquier 
ciato y categoiia que centraviniendo á las 
pn tciipcioi es do etta inttiucción de mo
tivo cen sus actos á quo te cometa deefrau-
dación. 

PENALIDAD. 
Art. 17. A toda Compañía comprendida 

en los casos 1? y 3?, así como á los agentes 
incursos en el 2o, so impondrá: 

Io El pago de las cuotas que hubiera 
debido satisfacer en el año corriente y en 
los dos anteriores. 

2o Un tecargo eaai^ionte á la cuota de 

n n J £ % g o da la penalidad que se imponga 
a les agentes, son responsables las Compa
ñías. 

Art. 18. A las comprendidas en el caso 
4? se impondrá: 

1° La cuota que les corresponda satisfa
cer por la cantidad objeto del fr audo. 

2? Un recargo equivalente á otro tanto 
de dicha cuota. 

En ol caso do que no pueda determinarco 
el importo do la cuota anual, so tomará co
mo base para fijar ésta la satisfecha en el 
año anterior por la Compañía de igual na 
turaleza que más contribución haya satisfe
cho. 

Art . 19. Las que se coloquen on ol caso 
5? transcurrido el plazo legal, además de 
satisfacer una multa del tatito al duplo de 
la cuota de contribución pagada el último 
año, serán intervenidas por los funcionarios 
quo designe la Intendencia general de Ha
cienda de la respectiva isla, entendiéndose 
que los sueldos señalados por la misma se 
abonarán por las Compañías. 

Art. 20. Las comprendidas en el caso 0'.' 
pagarán una multa igual á la señalada on 
el artículo precedente, y aumentanln ol to 
tal del importo do la garantía que debieran 
haber constituido en depósito una suma 
igual á la ocultada. 

Art . 21. A los funcionarios públicos de 
todas clases, comprendidos en el caso 7?, se 
les impondrá una multa equivalente á las 
dos terceras partes del recargo que se haya 
impuesto ó que corresponda imponer á las 
Compañías defraudadoras, sin perjuicio de 
la responsabilidad criminal que procede en 
el caso de haber cometido cualquier delito 
de los definidos en el Código penal. 

Art . 22. La presente instrucción adicio
nal empezará á regir en Io de Enero próxi
mo, quedando derogadas todas las dispo
siciones quo so opongan á lo prevenido en 
la misma-

AKTÍCULO TRANSITORIO. 

Para que la Administración tonga el de
bido conocimiento de los contratos de segu
ros celebrados con anterioridad, los Direc
tores y gerentes de las Sociedades de quo so 
trata remitirán antes dol 31 de Marzo pró
ximo venideio á las respectivas Adminis
traciones do Hacienda una relación nominal 
certificada, en la que, con separación y por 
orden alfabético de provincias, so determi
nen los nombres y domicilio do los asegura
dos ol dia 30 de Enoro inmediato, ol impor
to do la prima anual, ol número do la póli
za, los nombres y residencias do los agentes 
y do la comisión que perciben. 

Madrid, 1? de Diciembre do 1803.—Apro
bado por S M. -MAURA. 
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O J D X O . A . : L V X O I ^ 
NOVELA tilUINAL. 

CHAKiLILiS M E R O X T V E L . 
(Esta obra, publicada i JT "Kl Cosmos Editorial, 

«e halla de vouta en la "üalería Literaria", do la ee-
fora viuda de Tozo 6 hij. ', Obispo 55.) 

(COX--INÚA.) 

Vió a los huéspedes del m a r q u é s i r 
á sus excursiones y volver; dirigirse 
tinos á la iglesia, otros á paseo, unos 
á pie, á caballo otros. 

Luego Be verificó el almuerzo. 
E l guarda rondaba el cantillo, pro-

curaiulo no ser visto. 
Dieron las dos y inedia. 
En aquel momento, dis t inguió Juan 

Rigaud, desdo su escondite, á Maur i 
ció, quo, dando un rodeo, se dir igía ha 
cia el pabellón de Diana. Por encima 
de este, se elevaba una columna de hu
mo. 

¿Qué significaba aquella humareda? 
Juan Rigaud se tocó la fronte; ora 

que había datlo con la solución. 
Aquella humareda fué su guía; fué 

para él lo que es para el extraviado ca
minante el fuego en las cabanas do los 
leñadores , en medio de un booque. 

Tomó su camino, ocultándose :dem 
pre d e t r á s de los árboles, y en pocos 
minutos llegó al pabellón de Diana, 

Este es un edificio pequeño como loa 
que se construían en los parques del 

CORREO D E L A ISLA. 
MATAN ZAá. 

H a tomado posesión del cargo de 
Contador de la Admin i s t r ac ión Subal
terna de Hacienda y Aduana del puer
to de Cárdenas , el Sr. D. Miguel Jíer-
gamo. 

El Poro. D . Juan l l ibo t y Berra, lia 
lomado posesión de su cargo como pá
rroco de la iglesia de Hato Nuevo. 

—Ha tomado posesión del cargo de 
Inspector tercer jefe del cuerpo de bom
beros del comercio de Matanzas, en
cargándose interinamente do la segun
da jefatura del mismo, D . Enrique Es
trada. 

SANTA Cl/AftA. 
Por el Gobierno Civ i l se ha admiti

do la renucia hecha por el actual alcai
de de la cárcel de Sagua la Grande Sr. 
D . Zacar ías M a ñ e r o de la Fe, nom
brándose en su lugar á D . Kafael Ruiz 
Escobar. 

La renuncia del Sr. M a ñ e r o de la 
Fe estriba en que dicho señor p a s a r á á 
hacerse cargo de la plaza de alcaide de 
la cárcel de Pinar del Río, por corres 
pouderlo como de ascenso. 

—En el juicio oral y público de la 
causa por asesinato, contra don Pedro 
Perora Gascón, que tuvo efecto en la 
Audiencia de lo Criminal de Santa 
Clara, el Sr. Fiscal ha pedido en sus 
conclusiones la pena de muerte en ga
rrote para el procesado. 

—Tan lozanos es tán los campos di; 
caña en el distri to azucarero de Reme
dios, que un colega de aquella locali
dad crée que en la zafra que es tá em 
pozando, dicho distr i to podrá compe
t i r con el de Sagua la Grande, que es tá 
considerado como el segundo de la 
provincia. 

— H a tomado posesión del cargo de 
Interventor de la Sección Administra
t iva de la provincia, el Sr. Mi ra Bote 
lia. 

Con este motivo ha cesado en el de 
setnpeño interino de dicho destino el 
oficial de la misma Sección D . Antonio 
Fiera. 

CORREO Dti EUROPA. 
L O 3 A N A R Q U I S T A S . 

ESPAÑA. 
Madrid 27 de diciembre —Las noticias que 

se reciben deBarcelona dan por esclarecí'loá 
en todos sus detalles los complots an;n-

quistas, los afiliados militantes do esta 
secta, sa organización, sus planes, etc. Con 
estos importantísimos descubrimientos coin
cida la eolobración de la vista de la causa 
formada á Del boche, francés, y Ferreira, 
portugués, acusados do ser autores de una 
tentativa de atontado contra el Congreso 
de los Diputados en abril do .1892. 

La policía temiendo que los amigos dolos 
do.i prr.co?ados pudieran señalarla apertura 
del juicio oral con una explosión, ejerció 
extraordinaria vigilancia sobre todos los 
cxlrai.jeios recien llegados á Madrid, y de
tuvo á sois anarquistas quo llegaron ayer do 
Barcelona. Cree la policía que ostos últimos 
se proponían provocar una explosión acaso 
on ol recinto mismo en quo se ha de juzgar 
á Dálbocho y Ferreira. 

Estos so vanaglorian do sor agentes im
portantes del Comité central anarquista, y 
el último reconoce que llevaba consigo una 
bomba cuando se le detuvo al entrar en el 
Congreso, pero declara quo no abrigaba in
tenciones criminales. Por los papeles encon
trados á ambos criminales se sabe que te
nían el propósito de volar ol Palacio Real, 
el Banco de España y otros edificios pú
blicos. 

Al practicarse la prueba de confesión, 
FetToira y Delboche hicieron la apología del 
anarquismo, paro anatematizando los actos 
de violencia; para olios decir anarquista 
siguilica tanto como decir hombre honrado. 

En G ra zalema, pueblo situado á poco 
más do unas diez y sois leguas do Cádiz, 
los obreros sin trabajo promovieron un al
boroto en las calles, invadiendo después 
algunas casas on busca de dinero. Para ob
tenerlo amenazaban con la muerto á los 
propietarios. 

F R A I T C I A . 
Par ís 24 de Diciembre.—El verdugo do 

esta capital ha presentado la renunciado su 
cargo, por haber recibido anónimos on los 
que" se amenaza con la muerte si sentencia
do á la última nena Vaillant, él la ej-icuta. 

Par ís 25 de diciembre.— El abngaio de
fensor de A7aillant, Mr. Deshayo, so propo
ne, según dico, justiílcar la conducta del 
autor dol atentado en la Cámara .io los Di
putados, probando (pie ha seguido las ense-
nanzaa do pensadores ilustres, empezando 
por Phtón y Sócrates y concluyendo por 
Proudlicn, Víctor Hugo, Ui 'ná:i ,eic. 

Parts 2G ile dioiembr.i. — fin una iglesia do 
Bfíziers, dei a tamonto de H-erault, hizo ex 
plosi' n u.'.-.a bomba quo doionó mucho, sin 
duda p"r el efecto acústico de las bóvedas 
dol templo, pero quo no tenía gran fuerza 
expansiva El pánico fuó horrible, pero no 
hubo desgracias. 

Par ís 27 de diciembre.—VA novelista Zola 
defienda al Judío linlandéB Cohou, expulsa 
do do Francia como ¡marquiáta. El famoso 
noveliza reconoce qno Cohén tiene Meas 
exaprftcadas, poro que so debo conlVsar que 
lo debe mucho la literatura france¿a, por 

haber traducido áes t e idioma muchas obras 
maestras de Holanda y Alemania, y en esos 
países popularizado, traduciéndolas, mu
chas obras francesas. 

Par í s 27 de diciembre.—Kan sido deteni
dos tres anarquistas llamados Bousset, 
Vogt y Thióbault, que iban de puerta en 
puerta pidiendo dinero para las llamadas 
"sopas-conferenoias do Mme. Severino"; 
quo eran simplemente conventículos revolu-
cionarhs compuestos de la gente más peli
grosa, que iba allí en busca de alimento y á 
predicar el exterminio de la burguesía. Si 
se negaba en alguna casa socorro á los tres 
detenidos, insinuaban qne los anarquisían 
so vengarían, y de ese modo obtenían lo 
quo pedían., 

Varios amigos de líavachol proyectan pu
blicar la historia de este criminal escrita 
por él mismo. 

ALEMAXIA. 
Jierlin 35 de diciembre.—Las sociedades 

obreras y las cooperativas socialistas de! 
Imperio, han expulsado do su seno á todos 
los que mantenían opiniones anarquistas. 

También el comité socialista de esta ca
pital negó su concurso á los zapateros, quo 
se dcclaron en huelga, porque la mayoría 
do éstos es anarquista. 

En Wiesbaden, Bischofsheim, Maguncia 
y Budesheim, detuvo la policía á varios URÜ-
viduos que se dedicaban á fabricar piezas f i l -
sas de dos marcos, echándolas á circu'ar y 
deposifcando después el producto en la caja 
délos anarquista?. 

Berlín 25 de diciembre.—Tía. estallado una 
división entre los anarquistas de esta ciu-
dad á causa de la cuestión de mótodo; pues 
mientras glorifican unos á Vaillant, Rava-
chol, ote, otros condenan los procedimien
tos violentos y tienden sólo, según ellos di 
cen, á proparar las masas á la revolución 
social. 

Bérlin, 20 de diciembre.—El nihilista co 
nocido con ol nombro de Stackelberg, de 
quo viene hablándcso en París hace días, 
no es otro que el barón Federico Stackel
berg, hijo único dt; una noble y antiquísima 
familia rusa. VA barón ora ya socialista 
cuando llegó, hace años, á Berlín. Es in 
mensamente rico, croyóndoso que fuó el que 
i-nmiuistró el dinero á Vaillant y oíros a 
narquistas, para preparar sus atentados. 

Berlín, 27 de dfCíew^r.—Uabiendo en 
contradi) dos obreros on una calle do Mu^ 
gelsce, cerca de esta capital, uu paquete, lo 
recogieron y estalló en sus manos, causán
doles graves heridas on la cara y brazos. 
Hay qnidn sospecLa quo esos obreros son 
anarquistas y no oncoutrarou la bomba, co
mo dicen, sino quo la llevaban para come 
ter algún atentado. 

B E L & I C A . 
Bruselas, 27 de tiíííe«6re.—Circula el ru

mor ÓH q-u) será perseguido .iudicialme^ti 
Juan Voiders, jefe dol partido socialista bel 
g ' , por hab» dicho en uu periódico que ' el 

V- • . . . i . . . • . [ ; • , -A 
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proletariado debe emplear todos los medios, 
sin excluir ninguno, para derrocar el rei
no execrable de los capitalistas de la bur
guesía. 

a E O I í d & E H E E A L . 
Procedente de los Estados Unidos 

ha regresado á esta I s l a el Sr. Marqués 
de la Real P r o c l a m a c i ó n . 

Esta tarde, á la 1, celebra J u n t a ge
neral el gremio de C a f é s - C a n t i n a s . 

L a Sociedad A n ó n i m a de Ins trucc ión 
y Recreo del Vedado, que no pudo cele
brar la Junta general convocada para 
el 31 del pasado, convoca á J u n t a para 
el inmediato domingo 7, en el local de 
la Sociedad., la cual so efectuará cual
quiera que sea el número de individuos 
que concurra. 

U n colega nos hace saber que desde 
hace d í a s se halla enfermo el Sr. D . 
Antonio Muguerza, Comandante de la 
C o m p a ñ í a de G u í a s del C a p i t á n Gene
ral . 

D n -eamos su restablecimiento. 

E n causa seguida por el Juzgado de 
I n s t r u c c i ó n de Pinar del Rio , por el de
l i to de m a l v e r s a c i ó n de caudales p ú b l i 
cos, contra L u í s Felipe R o d r í g u e z Gon
zález , natural de la Habana, vecino de 
Vinales, casado y de cuarenta y tres 
a ñ o s de edad, ha sido condenado dicho 
ind iv iduo por la Audienc ia de Pinar 
del Rio á la pena de ocho a ñ o s y u u 
d ía de pre&idio mayor, accesorias de i n 
hab i l i t ac ión absoluta, sujeción á la v i 
gilancia de la A u t o r i d a d por i gua l 
tiempo de la condena pr inc ipa l y que 
e m p e z a r á á contarse desdo el cumpl i 
miento de la misma, y once años y uu 
d ía de inhab i l i t ac ión especial para car
go de racaudador de contribuciones y 
sus a n á l o g o s . 

Leemos en nuestro colega E l Centi
nela. 

' l E u susc r ipc ión e x p o n t á n e a que i n K 
<;ió el primer teniente de la G u a r d i a 
C i v i l D . L ino Ruiz de la Rosa, Jete de 
la L ínea de Noevi tas (Puerto P r í n c i p e ) 
entre los individuos del Cuerpo á sus 
órdeues , socorr ió con la suma de 10 
pesos oro á quo a scend ió la suscr ipc ión» 
ai paisano D . Ricardo G a r c í a Par ra ve
cino de las Chiucheras, que encon
traba en la mayor indigencia por haber 
sido asaltado y robado por l a p a r t i d a 
de bandoleros qne capitanea Mir{»vjai 
q n e m á n d o l e t a m b i é n la t ienda y Vivien
da que poseía en dicho barr»'" 

Enterado el Excmo-, ^ Qmíeé*! Su-
bu.spector del l u a t ^ m a(.to buma. 
tutano ,e¿$2 VoabD por el referido O-
ftcial e IIKÍIV DUOS Á SUS OR(LENESJ BA TE. 
mdo^a ü"-on dar á todos las gracias más 
espj.Csivas, por tan generoso proceder. 

As í mismo i^Z Gentínela it\og\*. el acto 
filantrópico ya expresado y con satis
facción lo publ ica eu sus columnas pa
ra general couociloiento.', 

Sf lc i i ie wmi mml 
Sociedad do Ins t rucc ión y Recwy (fe 

Attesanos de J e s ú s del Monte. 
S E C R E T A R I A . 

Esta Sociedad celebrar! el próximo sábado 6 del 
actual el PRIMER IJAILE DK DISFRACES de la presen
te temporada, siendo de {gracia para los señores socios 
y en el HHO tocará el afamado Marianito Méndez com 
MI primera i rquesta coaipleta. 

Se admitirán insevipciones do socios hasta úilimiv. 
hora chufóme; al Ueglamento. 

Jeí-ús del ¡Vfonte, cncrj IV de 1894.—El Secretariov 
A. Xit.whard. 4S 5a-2 

C E N T R O A L L E G O . 
S E C R E T A R I A . 

E l domingo próximo 7 de los corriente' , 
celebrar esta Sociedad Junta Geiiej-.V ex» J> t;ebeJ-a 
en sus brtipióa salones y á las dooe del ^ . «"aordinaría 
tinuai- K itiscusión y aprabacitia «te'" 1̂la' Par'1 con-
OBBiHUX reformada. 11 REGLAMENTO 

l,o que de orden del Sr. Pto' 
co para «fiieral conocíiuittu»' 'itcntc se hace publi-
dt-iiieiido r gir para <•&•,.-a' ' de los señores siic-ios, 
uta q-ic fueron estabW ^ nV,m*a prescnpcio-

Ilabana, 2 do K«er das para U .¡ U'lta anvnor. 
eurd » JlodrüfilVi. <u> '^W — E , Sacretiri-i. H i -C 39 

la-2 54-3 
H K̂ÚÍÚ M M Biirplesa. 

Je - cumplimiento il arUuuio 3á del Reglamento 
esta SocieJ.id, se convoca á lo 3 sooio-i de la m i a -

a i a para 'a Junta general ordinaria quo tendrá lucrar 
el 7 ilo enero próximo, á las dooe del dia, en el C a -
birio Es-pañol. 

S t í ' M i p l i c a In iná'í puntual asistencia. 
Habana, 30 de duiembre de 18Í/3.—El Secretario. 

Valeriano Arce. C 2117 alt 4a-30 

1,460. 
$5,000 

O 36 d i 2 al-2 

pasado siglo; una especie de mitológico 
retiro, donde los abuelos de los Blangy 
rendían culto á Cupido, 

Dicho pabellón se levanta sobro un 
vaíleéitó, en el fondo del cual hay un 
lago por el que pasean dos melancólicos 
cisnes. 

U n sílnce llorón inclina sus ramas 
háeia el agua; y á veinte pasos de la 
entrada, una estatua de piedra, bas
tante alta, y muy castigada por las inju
rias del tiempo, parece qne invi ta á 
los pascantus á que entren á descansa"-. 

Juan Kigaud no tenia necesidad do 
esta invitación. 

Pene t ró en la pieza de entrada. 
La humareda que le había guiado 

provenía de la lumbre encendida poco 
antes, para evitar el frío quo se dejaba 
sentir en aquel abandonado lugar. 

Por lo demás, el sitio ofrecía uu ex
t r año aspecto. 

Sobre entarimado suelo, muy deterio
rado por algunas partes, varios cana
pés, bajos y anchos como camas, y cu
yas molduras fueron doradas en un 
tiempo,e-ipwaban h los vis i t intes . 

En el techo, por Cíeftó mejor conser
vado que el resto del pequeño y profa
nó templo, unos cuantos desnudos a 
morcillos, muy bma pintados, decían 
bien á las c 'arai quó destino era el de 
aqne las paredes. 

U n diván de tapicer ía adornaba todo 
un lado, y varios espejos medio rotos 
completaban el ajuar. 

E n una reducida y contigua habita

ción había una escalera que conducía íl 
una especie de desván , donde dos le-
ebuzas, al ver turbado su reposo, vo 
laron en silencio en cuanto asomó por 
allí la cabeza del guarda. 

Rigaud lo había comprendido todo. 
All í se verificaría la cita. 
¿Qaó se dirían? 
¿( 'ómo sería que ella aceptaba una 

entrevista tan comprometedora? 
iBra ya la amante de Mauricio? 
Y, en esc caso, ¿qué ta l i smán poseía 

aquel hombre ])ara conquistar tan fácil' 
monte el corazón do las mujeres, sien 
do, como era, feo, sin gracia, burlón, 
impertinente y altanero? 

¡Pero era rico! 
—¿Sería ese el tal ismán? 
. luán Rigaud sent ía que la sangre se 

le subía á lá cabeza; ¡en ésta, bullían los 
más violentos proyectos! 

Su impaciencia era extraordinaria. 
La joven le había dicho que iría á las 

tres. 
Ko faltaban sino pocos minutos para 

que llegara aquel momento. 
¿Dónde 86 escondería? 
Inmóvil en la escalera, sin saber qué 

hicer, miraba el polvoriento desván , 
lleno de pedazos de muebles, cuando 
oyó ruido de pasos sobre la nretm. 

Subió entonces hasta el últ imo esca 
lóu y se echó cuan largo era sobre el 
suelo, desdo cuyo sitio podía oir y ver 
sin ser visto ni oido. 

En aquel momento dijo una voz: 
—Ko tengá i s miedo. Entrad. 

¡Gl reconoció enseguida aquella voz! 
Bra la de Manrioio Blangy, 
Este en t ró con la inst i tutr iz . 
Misa Ellen Vambury estaba muy 

tranquila, eu apariencia al menos. 
E x a m i n ó con curiosidad el singular 

aposento donde la habían condneido, y 
dijo con el acento br i tánico que daba 
tanta intención á sus palabras: 

—¡Ahí Esto es muy r a r o . . . ¿Por qué 
me t raé is aquí , querido señor? 

— ¿ P o r q u é ? Para estar un instante 
solo con vos, para qne sepáis , en fin, 
todo lo que pienso, todo lo que deseo-
t<vlo cuanto quiero Sentaos, niiss 
Eíleó 

Mauricio acercó al fuego uno de los 
canapés . 

—¿Creéis que estamos a q u í seguros? 
—pregun tó la inglesa. 

—Ya lo creo. Nadie entra a q u í des
de hace medio siglo; esto es una ruina. 
Se me figura que hasta mi madre mis
ma ignora su existencia. 

La joven se sentó sin ceremonias en 
e l ca i i üpé , s e q u i l ó la inan t i l l i 3 'de jó 
descubierto el bien modelado e n d í e , 
cuya blancura, formando contraste con 
el traje negro, resaltaba toas a i u . 

—Digá is lo que d igá is , uo estoy tran-
quihi; i i , pues, dcíeeijo al asunto. ¿Qoé 
se os ofrece? 

El acento no carecía de cierta, acri
tud; mas lo dulce y car iñoso de la mi
rada compensaba su sequedad. 

El guarda no veía la mirada y sí 
percibía las palabras. 

Mauricio se sen (ó t an p r ó x i m o á su 
amada, que és t a re t rooj í l íó diciendo: 

—No tan cerca, os lo ruego, no Tan
to 

Pero adop tó la ac t i tud de una ninfa 
que huye para que la sigan. 

Mauricio susp i ró eon afáetación, 
— A l asunto—repuso Ia> ins t i tu t r iz ;— 

dAos prisa, os lo ruego. 
—Pues bien, el asunte ya lo cono

céis, miss flllen. Sois hermosa y os 
amo, ¡Qué digo, os adoro! 

—¿Y q u é puede interesarme eso? 
La respuesta era c a t e g ó r i c a . 
d u a n l i i g a u d e x p e r i m e n t ó desde su 

escondite una a legr ía que uo d e b í a ser 
duradera. 

—¿Qué puede interesaros?—repuso 
Mauricio d á n d o s e aires de conquista
dor. - La pregunta es peregrina, fran
camente. Pues os interesa en sumo gra
do, puesto que se t r a t a d o vuestro por
venir, do vuestra felicidad, de vuestra 
tV rtuna, de vuestra l ibertad, del lujo, 
¿qué 6$ yo? de todo, en fin. 

—No veo 
— S e r á entonces que esos ojos tan 

bonitos hau cegado voluntariamente. 
— Hablad c l a r o — i n t e r r u m p i ó l.t j o 

ven;—nada de a m b i g ü e d a d e s ! Por m á s 
'Irte v<' no es té al Cunieute de las eos 
tnmbres de los franceses, ó de los pa-
i ilienses mejor dicho, comprendo, nr 
obstante, que me p roponé i s que p 
vuestra querida. 651 

Mauricio la mi ró diez s egundé ' 
ditando la respuesta. á' me* 

N. 11180. . 
Se ha vendido entero y suscripto en las acredita

das vidrieras del Mercado de Tacón ns. 25 y 26, por 
Galiano, LOS DOS HNOS. y por Reina us. 13 y 14 
2V DOS HNOS. y n. 6, los CUATRO UNOS. 

Port i l l a y Unos , y Vega y Huos . 
16120 3a-30 3d-31 

SORTEO 1460 

En el baratillo P U E R T A D E T I E R R A seliá ven
dido medio billete del núaiero 

premiado en $100,000 
Bfuralla esquina á Egido, V I L L A R é I Z A G U I -

R R ü 16419 3a-30 3d-31 

E ü c.-raba embriagadora en grado 
superlativo. 

Sus cabello;, su ropa, toda ella, ex
halaba un perfume t a n especial á vio
leta, que p a r e c í a el olor de la j u v e n t u d 
y de la primavera. 

Su cutis sonrosado, las azuladas. Ter
nas, los ojos de cielo, su persona , 
eran incomparables. 

¡Una querida! Es i n d u d a b l e q p e hu*-
biera sido la m á s delirante (^ae pudie ra i 
sonar el hombre m á s poderoso y e x i i -
gente. 

—¡Pues s í !—contes tó él con.aud&MttK 
—puesto que deseáis,sabsyr&a <*.sa es 9 
in tención . -

—jCómo e n t e n d é i s *aa i u f ^¿fófi | 
- ü u t i e m l o que no puo<V^ab^* mujer en el mundo que s i r ' / a n i ^ ^ 

vuestra criada; que s' • * „ KM \ 
divina, y que ¿o £s> ^ ^ ' ™ f l ™ 
sa y la m*s envid" í* 
cambio d é l a & . n d a d o l a s mujeres , 4 
deberos. aieulad que a i i / j e l a r i a 

E l1^6^1"* ^ — d i j o ella burlona mente. 
Q n i é r . ' ' ayó fonm-uido proyectos. 

. había, de iutpedir que vivie-
rnamente unidos? ¿El matr i ruo-

o es una i n s t i t u c i ó n decadente y 
j a f Nada mas fácií que prescindir 

j él tenieodo dinero. Sn padre , es ver
dad, era avaricioso y t a « a ñ o ; pero tra
t á n d o s e de su hijo, se tornaba desinte
resado y e s p l é n d i d o . Qne el balance 
fuera malo ó fuera bueno, él c o n s e g u í a 
con m a ñ a que le diera cien mil francos 
anuales. 

i 
rau ete 
nio n 
añe ' 
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G R A N 

Terminado por esta g r a n c a s a s u M a n e e a n u a l , a t r e 

tentando en sus v a s t o s s a l o n e s l o s p r i 

tejidos. 

h o y sus puertas os-
n a d o tuen gmsto e n 

Amplía en este NUEVO ANO su invariable programa de PRECIOS REDUCIDOS, porque la experiencia se lo viene sancionando 
AÑO TRAS OTRO. 

v a á d e m o s t r a r c o m o T O D O S L O S D X A S y T O D O EXi A M O d e Í8S4? n o s a l d r á d e S T C S a l m a c e n e s l a p e r s o n a q u e l a h o n r a 
c o n s u p r e s e n c i a s i n c o m p r a r l o q u e n e c e s i t e ^ a l e f e c t o ^ , n u e s t r o n u m e r o s o y e s c o g i d o p e r s o n a l t i e n e i n s t r u c c i o n e s p r e c i s a n 

q u i e r e v e n d e r y c o m p l a c e r ^ c o m p l a c i e n d o a n u d a l a s s i m p a t í a s q u e e s t e p u e b l o l e v i e n e d i s p e n s a n d o ^ 1 5 a ñ o s d e vid< 
c o n s t a n t e p r o g r e s o . , s o n l a p r u e b a m á s c o n c l u y e n t e d e l a v e r d a d d e n u e s t r o s i s t e m a . 

T i / V Tp 
c o n s u s v a l i o s o s e l e m e n t o s ; ZE^ LTJSXDZELI d e t a l l a r s u s m e r c a n c í a s e n 
q u e l a g e n e r a l i d a d ^ c o n l o s t e g i d o s c o m u n e s . 

c a l i d a d s u p e r i o r á p r e c i o s a u n MAS R E S D U G I D O f S p 

X S s s b i e n l o s a b e n s u s n u m e r o s o s p a r r o q u i a n o s , en m a t e r i a de t e g i d o s y c o n f e c c i o n e s , u n a v e r d a d e r a e n c i c l o p e d i a ; 
S i n MtmDO K L K & A M T E ; I&IM BURGUÉS, B I « H O M R A D O O B R E R O , ©ncncntrass en ella cuanto le es m e n e s t e r , p a r a t o d o s 
l o s a c t o s c i r c u n t a n c i a l e s d e l a e s f e r a social en que cada oíase vii/e/ y todos á F R U C r l O S F O S I B I c K S p o r q u e QÜXSRBIKEOS 
Y P O D E M O S d e m o s t r a r l o . 

T O D O 
V e n d e m o s á P R E I O I O S A S O M B R O L O S que s o n u n verdadero o b s e q u i o AL PUBLICO los s a l d o s d e l b a l a n c e ó s e a n l o s r e s 

t o s d e s u r t i d o s l i q u i d a d o s , e n t r e los que Imy primores q u e el público puede adq^Mr,* CMí DB BALDE, d a d a l a c a l i d a d d e e l l o s . 
T O D O S los percales franceses de vara de ancho, que vendemos a u n rea l y 15 centavos a medio. 
T O D O S los ve los de l a n a que vend imos a 15 centavos , á medio. 
T O D A S l a s corbatas de seda de m a g n í f i c a s formas á real, valen 6 reales. 
T O D O S los s u r a s h es tampados que vendamos á 15 centavos, á medio. 
T Q D O S los ve los para sombrero, de contra 
T O D O S los ve los de seda l i so s y brociiadoB, que v e n c e m o s á 4 reales, á 2 reales, á 2 reales . 
T O D A S l a s capi tas de s u r a h de seda y de lana, que vendemos á Z. pesos, á 8 reales. 
T O D A S l a s m a n t a s de estambre grandés que vendemos á 2 y 3 pesos, á 3 y 10 reales . 
500 p i ezas de cotanza hi lo puro garantizado y con 35 varas , á 6 y medio pesos. 
T O D O S los cha l e s de estambre y de seda que vendemos á 2 pesos, a 6 reales . 
T O D A S l a s m e d i a s de s e ñ o r a , hombres y n i ñ o s , a medio. 
S n f in, que todos los a t t í c u l o s de es ta casa t ienen u n c incuenta por ciento de rebaja. 
E s p l é n d i d a c o l e c c i ó n de te las de invierno. 
A s o m b r o s o surtido de sedas de l a m a s a l ta novedad. 

X J A F I S I C A . "MTOTlTnT̂ /TNr A obsequiará á sus simpáticas parroquianas con una ca ja de los m a g n í f i c o s polvos de arroz, del 
i n d u s t r i a l D . G-uillermo L a v i e l l e ; estos polvos superan a los que se impertan en el país. 

L A 
T o d o s l a conocen, los cocheros de p laza s u e ñ a n con el la , porque todos los d í a s a l l anzarse á l a s ca l l e s del s i m p á t i c o D. SEflUlíDO, 

« r i t a l a p r i m e r a s e ñ o r a que sa le a l paso: ¡ C O C H K R O , A H J A . I P I S I O A ! 
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Los grandes almacenes de tejidos 
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A üv&i déi 8igto \ K l , ovando la des-
1)Ué8 famosa población de Burgos era 
una plaza murada y fuerte, como con
venia en aquella edad de hierro, hubo 
11 n nllinroto en la: tarde de un domingo; 
« voyóso en el pr imer instante que era 
un rebato de moros, y los hombres de 
guerra se vistieron á toda prisa eus co
tas de malla y se armaron de picas y 
saetas: las iflíijeres, azoradas y cnrio-
sas, ocuparon las ventanas, y las gen
tes pacíficas, las menos en aquellos 
tiempos azarosos, cruzaron las estre 
chas calles refugiándose en las calles 
inmediatas. 

No era una embestida de moros; un 
toro bravo, atrepellando al centinela 
que guardaba una de las puertas de la 
l indad , h a b í a entrado en el pueblo em
bistiendo y arrollando á ciudadanos y 
soldados, que conversaban sin armas 
en medio de la plaza. U n sacr is tán que 
atravesaba por el centro de ella fué se 
guido por el animal, que, desga r r ándo 
Je la tún ica , le hizo rodar medio desnu 
do por el suelo; su perro, que le vió 
tan mal parado, ladró con furia inten-
tentando morder en el hocico íi la fiera, 
y respondiendo á aquellos ladridos to
dos los, perros de la vecindad, se lan
zaron sobre el toro, que, a r r imándose á 
una tapia, despidió los canes por los 
aires y r even tó al caer á los m á s atre
vidos. 

Aquel la detención rehizo á la gente: 
u n soldado ajustan do el arco desde un 
extremo do la plaza, rasgó la piel del 
animal, dejando clavada en ella uua 
flecha que no in te rnó en la carne. 

—¡Matadle! ¡Matadle!-—gritaban las 
muieres desdo las ventanas, y los peo-
nos desde los <piicios de las puertas. 

.101 toro^ que bab ía retrocedido un 
instante, embist ió al primer ginete, 
rasgando el vientre del caballo y le 
vau tándo le por alto; el caballo cayó so
bre la.arena. produciendo un ruido me-
tAlico". Chico ó seis lanzas atravesaron 
en aquel instante el cuerpo de la fiera, 
que cayó para no levantarse ya, lan
zando el ú l t imo bramido. 

—¡Salid, salid, que ya es tá muerto!— 
gritaron ios muchachos, siempre los 
primeroB en averiguar y propagar las 
grandes noticias. 

—¡Bravo, b ravo!—decían . las muje-
res desde feis ventanas, sonriendo á los 
vencedores. 

Poco despuós todos los habitantes 
do Burgos bajaban á presenciar los 
destrozos de la lucha, á medir el cuer-
1)0 del toro y calcular su enorme fuer
za." r «« « *'« . ' •,. • 

—¡Oh, qué série de desgracias!—de
cía una pobre vieja contemplando los 
cadáveres de dos pobres soldados. 

—¡f í ahe r ido á mi hijo!—decía otra 
mujer llorosa, mirandocon rencor al to
ro muerto. 

L a carne del animal fué adjudicada á 
los jinetes, que dieron un gran festín á 
sus amigos. 

—La verdad es—decían todos, con 
tando después los accidentes de aquella 
extrafia aventura—que las gentes no 
hablan ni hab l a r án en mucho tiempo de 
otra cosa 

—<^B<(i\ j a c h a s desgracias que con
tar. . 

«Desgracias? Es verdad; pero no sé 
que IÍMÍC el heclio, que casi todos lo 
recuerdan con gusto y como una d i 
versión. Apuesto á que desea r ían re
petirla: • 

— l í o siempre entran ñe ras en uua 
población'. 

—Hay quien ser ía capaz de traer to 
ros para que los matasen á lanzadas. 

— No .seáis malo, ¡Vaya una ocurren 
da! He &v pensar en e l í amuchas veces 
peí o eso es imposible 

—Sí , imposible—repiteron casi todos 
con tristeza, trinchando con sus dagas 
trozos de carne de toro asado al uso de 
la época. 

JOSÉ FKRNÍÍNDF.Z BKEMÓN 

l oros do carruajes, trenes de carretones 6 in
finidad de casas de vecindad, hay gran nú
mero de cafés que tienen permiso especial 
para estar abiertos hasta altas horas de la 
noche, siendo frecuentada desdo las once 
basta las dos de la madrugada por indivi
duos de todas clases y mujeres de la vida 
alegre. 

En estos establecimientos que, por la a-
glomeración de gentes que á ellos acude, 
están vigilados con especialidad por la po
licía gnbornativa y cuerpo de Orden Públi
co, suceden á cada momento hechos .crimi
nales que la mayor parte de las veces ro 
puede evitar la policía, aunque se halla pró
xima á los establecimientos indicados. Ha
ce p:)cos días, en el cafó E l Mosquito, fué 
tnuerlT) un joven á causa de una reyerta de 
perponaa do color; más tarde, en el establa-
cimiento de igual índole, situado en la es
quina opuesta, fué herido un individuo blan
co, sin que se sepa quiénes fueron los auto
res, y anoche, en el restaurant y cafó E l 
BouJcvard, situado en (Jarlos I I I , próximo á 
la estación de Concha, fué agredido el cela
dor del barrio y herido el vigila nte guber
nativo á sus órdenes. 

Las noticias que sobre este último hecho 
hemos obtenido son las siguientes: 

Sería la una y media do la madrugada 
cuando el Sr. Pérez celador del barrio de 
Pueblo Nuevo, que se hallaba á las in
mediaciones del citado establecimiento, 
oyó una acalorada disputa entre dos indi
viduos blancos y dosmujercs do vida alegro, 
y dirigiéndose hacía al lugar de la reyerta, 
llepó en los instantes en que uno de 
aquellos alzaba un garrote para castigar 
á una do las mujeres, no logrando su objeto 
por la intervención del expresado funciona
rio de policía; pero dicho sujeto como igual
mente otro que le acompañaba, en logar 
de obedecer, agredió al celador, tratando 
de quitarle el bastón con las insignias do 
autoridad. Ante la actitud de dichos indi 
viduos el vigilante gubernativo número 33 
D Juan Fernández]Jitnónez á las órdenes del 
Sr. Pérez acudió en auxilio de éste; pero 
desgraciadamente recibió un fuerte golpe 
que lo derribó al suelo, privado de sentido 

completamente bañado en sangre. 
La confusión y alboroto que so armó con 

este sucoso fué grandísima, dando por re 
saltado que muchas sillas y mesas rodaran 
por el suelo, y que la mavoría de los concu
rrentes tomasen las de Villadiego. 

A loa gritos délas mujeres acudieron los 
guardias de Orden Páblico de la Sección 
Montada, ns. 947, 973 y 9GG, logrando con 
su intervención apaciguar el tumulto y 
prestar auxilio al celador, para detener á 
los agresores. 

El vigilante herido fué trasladado á la ca
sa de socorro de la segunda demarcación, 
donde el Dr. Portuondo le prestó los auxi
lios que requería su estado. 

Fernández presentaba en el acto del re
conocimiento, una herida contusa en la ca
beza que le lesionó el pabellón de la oreja 
izquierda, y una contusión en la región oc-
cipito frontal, presentando ademáa ligeros 
síntomas de conmoción cerebral. 

Los detenidos fueron conducidos á la ce
laduría del barrio, donde el Inspector del 
distrito Sr. Mendoza, levantó el correspon
diente atestado, que entregó al Sr. Juez de 
Guardia, al constituirse este en dicha de
pendencia. 

Los detenidos son don Manuel Casas Gó
mez, dueño del café situado en la calzada 
del Cerro n? 534, y su hermano D. José de 
los mismos apellidos, y dependiente del es 
tablecimiento indicado. Ambos fueron tras 
ladados al Juzgado de Guardia, en clase de 
incomunicados. 

Los expresados individuos fueron recono 
cidos por el vigilante herido, el nombrado 
José como su agresor y el Manuel como 
instigador. 

Anoche y en el local de la celaduría de
clararon ante el Juez Sr. Ramírez Chenard, 
escribano Sr. Fernández Velasco y Secre
tario Sr. Lanuza, el vigilante herido, e' 
dueño del cafó E l Boulrvard y un depen
diente del propio caftv 

El vigilante Fernández fué trasladado á 
BU domicilio. 

Uno de los guardias de Orden Público 
parece que también fué agredido por dichos 
individuos, pues le llegaron á romper el ke 
pis y unos cordones de la chaquetilla' 

HERIDO A MACHETAZOS. 

CSONIOA HABANEfiA. 
La ímpoitafite sociedad regional 

Ceniro Axii tr iano, una de las que cou 
mayor número de socios cuenta,, cele 
bra anualmente en la noche del l? de 
enero un suntuoso baile en honor de su 
entusiasta presidente nuestro querido 
amigo el Sr. I ) . Manuel Valle. L a iu 
mensa mayoría de los socios del Centro 
acuden á e s t e baile, en el que dan de 
mostración elocuente del cariño que 
pjolesan al Sr. Yalle , merced á cuy 
desprendimiento y amor á sus compro 
vincianos puede ostentar orgalíosH 1 
noble liiinilia asturiana, á la contení 

ion'le Unios, una de las soeiedado 
instaladas con más luje y esplendor. 

E l baile de anoche se vió favorecido 
con la asistencia de muchas autorida 
des, que permanecieron en los amplio 
salones hasta bastante tarde. 

íTumerosas parejas en las que se 
veían muy bel las snloritas, danzaron 
i! ; ; ; i i i de una de nncslias mejores or

questas, basta después de las tres de 
la mañana, saliendo todos los concu
rrentes muy satisfechos de tan brillan
te fiesta y con-el v ivo deseo de que se 
repita á menudo. 

Con el nuevo año ha entrado en el 
d ía de ayer á formar parte del mundo 
de los cristianos una linda niña, hija de 
nuestros amigos la Sra. Da Elisa Ló
pez y el conocido comerciante Sr. D . 
Joaqu ín Cores, dueño de La Acacia, en 
permanente exposición de rica joyer ía . 

A la una de la tarde recibió la linda 
n iña las aguas del bautismo en la San
ta iglesia Catedral, teniéndola en bra
zos, durante la ceremonia, la Sra. D " 
Francisca Gómez de Cores y el Sr. D . 
Serapio López, y recibiendo los nom
bres de liosa Peregrina Lucila. A ú n 
no es rosa; pero lo será y de belleza y 
hermosura peregrina, pues es un lindo 
botoncito de suave color sonrosado yde 
perfume encantador. 

En t i piso alto do L a Acacia, donde 
tienen su residencia particular los pa
dres de Kosa jPeregrina, fueron obse
quiados los autígoa de aquellos con dul
ces y helados. 

¿Qué podemos desear á la linda ni
na; Que le baste su •belleza para br i 
llar, sin necesidad do más joyas que a-
quellas con que la dote la Naturaleza. 

A las ocho de la noche de ayer fué asis 
tido en la casa de socorro de la tercera do-
marcación un individuo blanco que dijo 
nombrarse D. José Estrada Daniel, do 31 
años de edad y vecino de la calle de San 
José número 34, el cual presentaba cinco 
heridas de arma blanca, dos de ellas en los 
brazos y tres en la calaza; las primeras 
fueron calificadas de graves. 

Manifiesta Estrada que dichas lesiones 
fueron causadas por un individuo deecono 
cido y armado de un machete, en circuns 
tancia de hallarse él dormido en los terre 
nos de la estancia Don Dionisio, situada 
entro las calzadas de la Infanta y P>elas 
coain. 

El Sr. Ramírez Chenard, Juez de guar 
dia que se constituyó en la casa de socorro 
dispuso la traslación de Estrada al hospita 
Civil por carecer de recursos para su asis 
tencia médica. 

EN CAMPO FLORIDO. 
El Alcalde Municipal de Guanabacoa re 

cibió el sábado un telegrama de Campo 
Florido, participándole que en la madru 
gada do dicho día aparecieron poiforada 
las puertas de tres ustablecimientoa d 
aquel pueblo, no habiéndose cometido rob 
más que en el de D. Agustín Fernández. 

EN E L AGUACATE. 
El celador de policía de este pueblo detu 

vo el dia 24 del mes último á un iiMlividn 
blanco, que le exigió dinero con amenaza 
al pardo Tomás Leal. 

El detenido fué puesto á diaposición del 
Sr. Juez Municipal, á quien se dió conocí 
miento del hecho. 

SUCESOS. 
AGRESION Y HERIDAS, 

En la extensa deiparcación del cuarto 
distrito, v en la parte en que se hallan en-
clavados los barrios de San Lázaro y Pue
blo aueyp, dasde estefé» pumereBoa eita-

E L DÚO DE LA AFRICANA.—Este 
regocijado juguete lírico, en un acto 
(dividido en tres cuadros), se estrena 
hoy, martes, en el teatro de Albisu , por 
la Compañía de Zarzuela que en el mis
mo funciona. Como en su oportunidad 
dimos cuenta del éxi to que alcanzó esa 
obrita en Madr id primero y luego en 
Barcelona, como se la hemos pedido re
petidas ocasiones á h i propia HVuufwñla» 
fácil es comprender los deseos q m ' t e 
nemos de verla puesta en escena para 
juzgar de su méri to "con conocimiento 
de causa", como se dice en lenguaje fo
rense. 

Si mal no recordamos. E l Dúo de la 
Africana so ofreció en la V i l l a y Corte, 
por vez primera, el dia 13 de mayo de 
1893 en el teatro de Apolo. Cuando el 
empresario Querubini (Manolo Rodrí
guez) decía, en acti tud picaresca: 

—Le tro mile franqui al Banco: 
le trenta peseta á casa 
per mangiare y per beberé; 
la perra, per una caja 
de fósfor. E una compañía 
qües t a di ópera barata 

levantaba un ciclón de aplausos. Vere
mos si a q u í le sucede igual á Eobillot, 
encargado do tan cómico papel. Si el l i 
bro es tá sembrado de ocurrencias y 
chistes, la música no le va en zaga. A -
hora sólo falta que É l Dúo de la A / r i 
cana se haya repartido con pulso y qno 
los zarzueleros procuren sacar á flol 
los respectivos personajes. En fin, allá 
veremos. Ho aquí ahora el orden del 
espectáculo: Czarina, E l Dúo de la A f r i 
cana y Nina. 

En primer lugar, Gzorlna; 
E l Dúo de la A fricana 
Sigue después y termina 
E l espectáculo. Nina 
¡Buen principio de semana! 

MODAS DE PARÍS—No turne dos me 
sos de establecida la espaciosa y idc 
gante aban iquer ía La Novedad. Gralía 
no jun to á San Rafael, y ya so ve visi 
tada amenudo por las damas que fre 
cuentan los mejores círculos sociales y 
que se distinguen por su incomparable 
belleza ó por su rango y fortuna. 

L a Novedad, para justificar su t í tulo 
recibe por los vapores franceses aqne 
líos ar t ículos que más llaman la aten 
ción en la culta Francia y cuyo uso ha 
sido sancionado por las mujeres del 

gran mundo". Y por ese motivo, es 
primoroso el surtido de guantes, som 
brillas, boas, cintas, abanicos, perfu 
mería que esa tienda atesora y con el 
que atrae al sexo hermoso quo lo hon 
ra con su predilección. 

Los señores Blanco y Alonso, que 
venden sus mercancías á, precios fijos 
e s t án satisfechos al ver convertida 
L a Novedad en el "remlez vous" de la 
juventud elegante. 

SUCURSAL.—El Agente General de 
las importantes publicaciones madrile 
ñ a s L a Moda Elegante y La I lus t rac ión 
Española y Americana ha autorizado 
L a Poesía, Obispo 135, para admitir 
suscripciones y vender números suel 
tos de ambas revistas. De este modo 
se ahorra molestias á las personas do 
miciliadas por Angel , Punta y San L á 
zaro, que deseen abonarse á dichos pe 
riódicos ilustrados. En la indicada H 
bre r ía so facilitan también los famosos 
'Planos de Melil la" á razón de 30 cen

tavos el ejemplar. 
COSTUMBRES MARROQUÍES. — En 

Marruecos reciben á los extranjeros en 
las casas principales, r o d á n d o l o s con 
agua do azahares, lanzada á chorros en 
lleno rostro, por medio de unos fras; 
ÍOS de plata, de largo y delgado cae)lo; 

los pebeteros arden qaem indo lus pe 
dacitos de una madera preciosa de la 
India que producen un humo odorífero 
muy denso. 

En seguida se ofreceu pastelillos ser 
vidos en grandes fuentes y t é en taza-
miscroscópicas, como en Chia:-; un té 
que se prepara en maquinillas ríe (da 
ta, y que e.vtá muy azucarado, muy aro 
matiz-i-hi con menta, anis y cáuéla . 
Contra la cre«Mu ia general, en Marrue 
eos se t'-UM c.aié muy pocas veces: té 
siempre y eu todas partos. 

Los iugieses soii los quo importan 
el té , asi como las maquinillas para pre
pararlo. Buques ¡ttgwses desembarca 
ion eu los puertos abiertos al comercio 
coaside-rables canlidades de estas mer
cancías y las oaravanad las transpor 
tan habta el fondo del imperio marro
quí . 

Es uso y costumbre marroquí inmo
lar animales á los pies de los grandes 
magnates traiiHeantes, cuando se qnie 
re solicitar de ellos alguna merced. Es 
de regla que el estertor de la víct ima 
se prolongue largo tiempo y que su 
sangre se vaya e$te|idienuo lentamen 
te BObfe la tierra. 

Si el p iócer ó nvguate en cuyo bo 
ñor se hace el saeriticio est-> dispuet-ri. 
á acogerla súplica, autoriza á sus ser
vidores pnra apoderarse del apiniai 
degollado: en caso contrario, signe sn 
cano no sin volver la cabeza y la ofren 

cawp 

TEATRO DE PAYEBT,—KO hay fun
ción. 

TEATRO DE .4.LRISU. —Sociedad A r 
t ís t ica de Zarzue la .—Func ión por tan

as.—A las 8: L a Czarina.—A las 9: 
E l Dúo de la Africana.—A las 10: Nina. 

CAFÉ "CENTRAL".—Gran fonógrafo 
"Edisson". propiedad de Llull.—Reper
torio escogido.—Canto y declamación 
por notables artistas.—De 7 á 11, todas 
las noches.—Vale cada tonda, compues
ta de 12 piezúa eseogMa*, 90 <-'f*,ntovoH, 

EN CARLOS 111. — Las Variedades 
Cosmopolitanas do D . Santiago Pubi-
llones.—Gimnasia, Juegos de Salón. 
Sorpresas. Graciosos cloicns. Sección 
hípica. Funciones todas las noches, á 
as ocho. Y vespertinas los domingos, 

con regalos para loa niños . 

EN UN INGENIO 
La Guardia Civil del puesto de los Que 

mados de Marianao detuvo á los paisanos 
FraDCisco Javier y José Martin, que habían 
tenido una reyerta en el ingenio Toledo, re 
sultando herido el primero. A diebos indi 
viduos se les ocuparon las armas de que 
hicieron uso. 

REVERTA 
Entre soldados de Artillería y Caballeri 

y una pareja de Orden Público, ocurrió una 
reyerta á causa de quo uupaieanu cen quien 
estaban en cuestión los primeros, pidió au 
xilio á la pareja. El hecho ocurrió en la ca 
He de la Bomba y como so resistieran los 
soldados, sacando sus armas, á obedecer al 
Orden Público, adquirió el hecho conside 
rabies proporciones, dando lugar á un gran 
de alboroto. 

Fueron detenidos y puestos á dispos 
ción de sus jefes los soldados que provoca 
ron la reyerta. 

LESION GRAVE 
En la casa de socorros de la tercera do 

marcación, fué asistido D. José Fernández 
y Fernández conductor del carro urbano 
número 28, de la línea del Cerro, de una le 
sión contusa grave en el ojo derecho, que 
casualmente lo produjo con un paraguas que 
llevaba debajo del brazo un pasajero. 

HERIDOS. 

Don José Bello Rodríguez y D. José lio 
yer y Martín, tuvieron unas palabras en el 
cafó de Tacón y ya fuera del establecimien 
to se fueron á las manos resultando ambos 
heridos; el primero de gravedad. Ambos se 
les asistió en la Estación Sanitaria de los 
Bomberos Municipales. 

DETENIDOS. 
Por los celadores de los barrios del Santo 

Cristo y Peñalver, fueron detenidos tresin 
dividuoa blaBcos qijQ se hallaban circula 

P L A N T 8TEAM 8 H Í P L I N E 
A N o w - Y o r k en 7 0 horas . 

Los rápidos vapores-correos americanos 

MASCOTTB Y OLIVETTE. 
Uno de extos vapores saldrá de este puerto todos loa 

lunes, miércoles y sábados, á la una de la tarde, con 
escala en Cayo-Hneso jr Tamna. tlondn se toman los 
trenes, llegando los pasajeros á Nueva-York sin oam-
Mo alguno, pasando por Jacksonville, Savanah, 
ChíU-leaton, Rlchmond, Washington, Filadelfia y 
Baltimore. Se venden billetes para Nueva-Orleans, 
Rt. Louis, Chicago y todas las principales ciudades 
de los Estadoi-ÜMiíii'R. y cara Europa < i'inbma-
oi6n enn laa rqfsjorrs líieus .1** vapores nuc salen d í 
runya- York! BUIetA •]» Un » vnelta « Tíueva-York. 

ff!K) oro imerirano. Los conductores bablan el cast*-
UaiHK 

Los días de aalidn de vapor no se despachan paan-
ies después de las once de la mafiana. 

Para más pormenores, diricir"^ á sus consignata
rios, IJAWTON UEIÍM^NOS. Mercaderes n. S5. 

J . D. TTflshaftan. 2S1 Rmadu-av. Nueva-York 
T). W Fitzgerald, Superintendente.—Puerta Tar* 

P ««-1 r 

Enr? 3 Reina Ma Cristina: Santander. 
3 Masootte: Tsnipt y C r >-l.tuw... 
4 San Juan; Puetrto-rBioo v escaliü 
4 PS-HÍITI: Nucví-York. 
4 8t. Germain; Sv. Nazaire y escalas. 
5 Scrra: láverpool y OHcalux. 
5 WaiKirabm: ílaniburgí y escalas. 
6 Madrileño- Liverpool v esnala* 

10 (Jran Aritilla: Barcelona y escalas. 
10 Alava: Liverpool y escalas. 
11 J . Jover Serra: CoruBa 
14 KJÓUÓH lf M-jn-síra: P r̂ertt̂ Ribo y ewWte. 
10 Carolina: !.-.v.-ri>i>oi j esouitm. 
?() Navarro: L'vr-rpaol v »«««••«« 
20 Conde Ju WilWio: Barcelona y escahu. 

•iA s t i H A v 
Sur'.' 3 Whitney: Nueva-Orleans y encalas. 

3 w»•*<•!.>..«• «'»«•!.'« v Usiy.t-ilnMi. 
5 S' Germain: ycrac.rut. 
5 WandraliOi: Veracruz y escalas. 
6 ¡V.nn-ift: (.'nlón v aHCahi». 

10 Sa'i .l.ian Viirrv.-Rico » ê naiiu 
20 Runóu il« Ifcnrtera: Pjjeno-ldw» v en 

Habiendo tarmlaado su íiren i el vapor T R I T O N , 
saldr.í de 1H Habana e! üi.órdolos 3 del corriente, ó 
la» 10 de ICnnoUti pare bw paéitoi do su itinerario. 

Hab»TU) Í.9 de enm de 1894, 
C 34 2d-2 2a-2 

íiapHau ¿VNSOATEGÜI. 
Para íJaírtia y Caibarié^s.. 

SiS.SDA. 
Saldri lo* «Site 

arde, óe-l nmalU-
r«a y á CAÍBA 

yfél dti C!td» r e m a n a , i UI»»Í!» de • 
¿ Laa, y Ikjrari 4 3AGÜA los Jw -

IOE visnu.s 

Saldrá de CAI Tv-VÍUKN, ).MiU>4<> «a liajfn* 
U HABANA, Ion doroiuECt; por ia aiaSaa». pw 

$ 0-4i 
0-flí-

D )re. 

Enr? 

•»V. E S P K J i A K 
3 Autunlijeues Mouéndez oa Batahaurt, pr-; 

oedeute .'e Coba. .*!amanillo. Manta ffro» 
.látiro. Táua» FríuMad » '"Henfueíií» 

4 San Juan: de Santiago de Cuba y escalas. 
14 Ramón de Herrera: de Cubu y • 

¿ALARAIS. 
3 Glcria: de Batabnuó, para las Tína-i, c 

ancalas en Cienfnogos y Trinidad 
5 Julia: para Santiago de Cubi y escalas. 
7 Anttnógeues Meneudee, de Baia&anú paro 

Cienfnegos, Trinidad, Túnas, Júcaro, 
Santa Cruz, Manzanillo y Sgo, de Cuba. 

. . 10 San Juan, para Nuevitaa, Gibara, Sagua de 
Tánamo, Baracoa, Guantánamo y Santiago 
da Cuba. 

20 Ramón de Herrera; para Nnevitas, Gibar», 
Baracoa, Cuba y escalas. 

MOKTER*.—Para Nuevita» los días 7, 17 y 27 d. 
oa I i mes. retonntudo ion dUa 13, 'A'¿ r 3 

ADBUk..—De la Habana para Saguay Caibarlen to 
dos los viernei á IÍU • de la tarda, y llegará >, Mt 
puerto los míÓTcole». 

CLARA.—Do la Habana para Sagua y Caibarién 
todos los lunes á las 6 de la tarde, retornando el vieví. 
uea por la macana. 

ALAVA.—De la Habana loe miéroolos á las íl da i. 
'ar t« para %'8 'n¡\ v ̂ ^ibarién, retTxssndn <•-,§ lunoi 

TRITÓN.—De la Habana para Babia Honda, B<. 
Blanco, 8au Cayetano y Malas Aguas, todos lob «á-
baloa. álas 10 de la noche. reuTesaiuto los miúroole 

FERNANDO.—D« la Habana para Sagua y i a;-
barióu to los loe sábados á las 6 de ta tarde rs-
lo. nandú da Caibarién y Sagua, llegarí i ei'.o pacri/ 
'o< iceTa» 

PRAVIANO.—De '.'i Hafek&ft para ios Arroyo«,. l , 
-'a v Guadiana. íos aáhMtos <-««r6>>!»>•<!{> 'o» ttuiM 

GUAKIQUAKICO.—De la Habana para los Arroyos 
La Fe r Guadiana, ios diat> 10. üw y 30 á las & de la 
l.arñ„ 

GENERAL LBRSÜNDI.—Do Batabanó para Punta 
da Cartas, Bailón y CorW? ios jueves, regresando los 
Imnii oor la Taa.fi un i BnlubuníV 

NCBTO CÜBAKO.—De Batabanó los domingos prl 
c eroa de cada raou para Nueva Gerona y Santa Ft 
retornan»!o lf» •iier.mlr-

• Mrtí» i * Q í i t e * «rx ore 
A -íAGUA 

-'U-8r«í yf«rT3t«fVa 
Karsanjfaa 

A C U B A R 1 E N 
Víveres y tettotoHft con lánchale 0-40 
.Hercaacta* idem fdeia 0-6£ 

iJJT'NOTA. — fWaudo en combinación con e! íeiio 
df CWiWMll», »e despachan oouo.ilniwn»» 

i ¡.'ara los Quemados de Ortlné*. 
Í3K pa •río 

957 
>aba oáa'C • 

D 

Vapor ALAVA. 
ICtte vapor Uilierc! au salida para Sagua y Caiba

rién basta el próximo jueves á la hora de costumbre. 
Habana 1? de enero de lí-Dl. 

C 1 2d-2 2a-2 

MELADO DE CAÑ1 Y V I V E R E S . 
De venta Salud 4 9 esquina á Cam

panario. 
10021 8-21 d alt. 7-21 a 

Tintoraría La Ceiitral. 
T E N I E N T E R E Y N . 32. 

Un flus teíiido $1-75 
Uno id. por limpiarlo $1-2. 

500 piezas limpias ó teñidas en 24 horas sl.i dintin 
cióa de díss. 8 8a-2 

RAN TU EN fiE CANTINAS do Antonio CKI 
_ "vet, Teniente-Boy 37, entre Corupostela y Ha 

baña. S.: sirven estas á t- dos pa-itos non mucha lim-
piez i y mejor c;;ndinieatao¡ón; en eata casa se varía 
todos íos día* y si a! marchunte nn lo gusta alguno de 
los platas, jamis se !e vualveu á mandar. Lo» pre 
cios siempre reJucidos, arreglados á la situación 
Antonio Calvet. 10341 4a-29 41 30 

«la desdeñada queda á disposición dt 
los cuervos. 

Parece ser que en los viajes del Snl 
t á n la ruta seguida por S. M . queda 
marcada á t r avés de los campos por 
un gran números de cadáveres de ¡un 
males. 

OTRA VEZ EN SUPUESTO.—Termina 
das las operaciones del balance, La F i 
losofía ha reanudado los vf utas, no sin 
antes saludar á sus numerosos parro
quianos que la han favorecido durante 
el afio de 1S93. 

Eso» almacenes de tejidos que han 
arribado á los 24 anos de su faudación, 
manteniendo latentes las s impa t í a s cou 
que desde su apertura les distinguen 
las señoras y señor i tas , ofrecen en el 
corriente año grandes ventajas á las 
familias que se surtan en aquel amplio 
y hermoso establecimiento. 

Los departamentos de abrigos y te 
las para el invierno, se ven en la ac túa 
lidad sumamente concurridos. 

CIRCO DE PUBILLONES.—Para hoy 
se anuncia en la espaciosa tienda de 
Belascoaíu y Carlos I I I , un espectácu 
lo lleno de atractivos, dedicado al bello 
sexo. Tenga eu cuenta, el público que 
después de esta srtHwNa, se a u s e n t a r á 
de esta capital la Compañ ía de V a r i e 
dades. E l jueves, 4, beneñcio de los 
Hércules señores Quintero y Herrera 
E l domingo, 7, última matinée con rifa 
de juguetes. 

E S P E C T A C U L O S . 
TEATRO DE TACÓN.—Opera italiana 

del Sr. Sien w l O f función de abono, ka 

, eg tres aflts&--4 Im & 

et/JSBTO Í,A HáJBAÍíA. 
(AS/AS 

D E 

Di.". 2: 
De Marsella, en 75 Óíaíi, bca. ital. Mariar^na Gala-

tola, csp. Cucenvale, trip. 11, ton». S'.JS, á la or
den.—Fu«' fumigada. 
Nueva -Orleans y escr.lal, en 5 días, vapor ame
ricano Whititoy. cap. Biroéy. trip. 32, tons. 737, 
con carga, á Gaibái , Rio y Comp. 

ÜALii A-
Día 2: 

Parí Matanzas y es ¡alas vap. araer. Yucatán, capi-
táu Downs. 

Dependiente para papelería. 
Su nooostta uno con buenas nferondiáa en la libre 

ría de Wllson. ObUpn 43, quo t̂ nca 18 á 25 iiftoB 
i miMi « .un.! it-Sfin 

G R A N 

R E B A J A fie PRECIOS 
A 4 CENTENES 

ENTRARON. 
D'í NURVA-OULEANS y escala', en el vapoi 

ane . Whüney: 
Sres. ü. C. Poarl —K Iloncgger—J. H. Rribler— 

V. Sonuli—Ü. S. VVl)¡iíieKÍwrtu y 1 más de t'aiiiilia-
II. V. Wilberger—L. H. Gato. 

fapres i i M ú i 
mu m i i J 

General Trasatlántica 
DK 

V iyORES-í'OKBKOl^ FKANCKHEf1 
Sajo contrato p o s t a l eos ©3 Gobiaj i a 

í r a n c é e 
Vars Tcrac.riw directo. 

">..irí para dieb.» puerto aohre el dU 5 de CE 
bermoso v rápido vapor francén 

SAINT OEUMAIS 
J;AÍ>ITAI> HI;»ION. 

..tmtte carga a flete $ ,.aetyo.u». 
" íñf%* muy rédnOlOM .OL :on..cituioLiot rtlf-

Ta n<lM tu* piudadM importantes de Franuls 
• r ttcSórei nmpladot > militare)- Ml.ceudrai <t 
"«til'̂ M •'.i, --iaj.irpnr itata >1ri«ii 
tidal M'int ' .... in «••vr.irt • «-

l«9!5n 101 M 10 w 

reull/.aii n.á.ini lus de ccier de gran funtusfa y ca 
Hdad, gfaratitisa los por cuatro añits; las mejores 

baratas que se cono-en: vengan á verlac y m 
convencerán que son las tttqfórei dol mun (Iq, 

También so realiza mnchiH prcsinsiilades en géue 
>s do invierno, se b-ría. nuinciillorí i y peí furueri.i, 
>re ios nnnea vistos. (CGIDO 2. e'sqtuoa á DragoneJ. 

H X A l t f O ^ S O B R I I T O . 
lflM;<l Id 29 5.t-29 

Zwpateria La Colla de St. Mus. 
AmisUd uám. 89 eutre Zanja y Rarcelona. 

Se recibieron para el Ano IVuev > materiales fres 
«•os. Charol fraurts, bocirr », cabras inglesas y la 
l-citima p el Sttlt 'je amarilla y negra. So realiza el 
calzado becho en la casa á pr cios nunca vistos. Za-
natos doade $3-80 oro en adel.-nt i (sfgán clase ) 
HutiiifS .If-sde $1-30 oro en adrlantu Se i>irv»-u l«, 
tncargos eu veinticualro horas. Precios convencli'-
iales y n;ás bar. to que en parto a'gu a. Especiali

dad en coiiipoMc.oiies. 
Ifi:l95 131 d y 14-1 a 

Mdme. Susana Rubens. 
ModUia de sombieros que ullimamente vino d. 

P-irís pura LA ESTHKLLA DE LA MODA, tien* 
el jiasto de i)aitic.ipar á las gtñoi'aH y seCoriti^ d 
'•iien toiio que hoy fl« encuentra al frente del taliei 
de fombrerus de LA ELEGANTE, Ken tuno P3 A i 
que con») antes qm-ilarAn sali.-ift-cbiis de nu trab j •. 
pu-s cue> ta dicho est blcciodeiito cen mtreauefas o. 
última moda recibidas directamente por lo* vap.»..-
franceses' 

Neptníi». 
16847 

fili A. -Teléfono I , «S« . 
8 i-30 

Be compran l ibros 
a Salud uámero en la calle, de 

C a tW 
librería. 

10a 23 

VaiM.jes-üorreos Alemanes 
de la rompañia 

HAMBURGUEEA-ÁMERICANA. 
Para el OAVRE y HAMPUltUO, con escala-

eventuales en HAITÍ, SANTO DOMINGO y ST 
THOMAS, saldrá sobre el di» 28 de di iembre el uiio-
vo vapor correo alemán, de poite de 2921 toneladas 

O - A - L I O I - A . 
c a p i t á n F i s t ch . 

Admite carga para los citados puertos y tamoiéi 
trasbordos con conocimientos dlrnotos para un grai 
nimero de puertos de EUliüPA, AMKRICA D E L 
SUR, ASIA, AFRICA y AUSTRALIA, segrtn por
menores que se facilitan en la casa consignataria 

NOTA. —La carga destinada á puertos en donde 
no toca ol vapor, será trasbordada en Hambnrgo ó 
en el Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos cuantos de pri 
mera cámara para 8t. Tnomss, Havt!, Havre > liara 
l.urgü, á preciou arreglado», sobre los que impondrát' 
los consignatarios. 

Para Tampico y Yeracruz. 
Saldrá para diclio» puertos sobre íl dia 5 de ene

ro el vapor-correo alemán de porte de 2730 tone
lada) 

c a p i t á n Porath. 
Admite carga í flete y pasajeios de proa, y ano 

cuantos pasajeros de primera cámara. 
Feec ios de pacaje. 

1? cámaro Sn prvn 

Uvas frescas do Almería 
á $2 plat eu Santa Clara 14; su detallan 

•órnente, y burril dnb!.- á #1 
el b 

A R E N A D U L C E 
fina y limpia á UN PESO PLATA la carretada, ev 
la Chorrera, ul ado'icl Hongo antiguo, (l'i^irigu») 

N. 1 10-1 

A N T E E L A T A U D D E I S A B E L I . 
P e r d ó n , s e ñ o r a , si a t rev ida mano 

en vuestra tumba veneranda poso, 
p e r d ó n , si t u rbo ese eternal roposo 
que convierte el poder en po lvo vano: 

hijo soy de aquel mundo americano 
debido á vuestro al iento generoso, 
que adora en vos. no el cetro poderoso, 
PÍ el á n g e l tu te la r del pueblo indiano. 

Hora Droscripto d^ m i ^ patr ios lares, 
de nquella t ier ra v i rgen y fecunda 
qqgwel numen de Colón os describiera, 

coronada de flores y palmares; 
pido ante el t rono de Isabel spgrnnda, 
la pa t r ia que me d ió Isabel p r imera . 

J o s é R a m ó n de Betancourt. 
Granada, jun io 1852, 

L a v ida del deli to, mancha; la real i 
dad de la pobreza, honra. 

A . Gotarelo. 

A m o r e t e r n o . 
Todo pasa, todo se extingue, todo 

cambia; afectos, ilnsiones, g lor ia , amis
tad, amor: todo se desvanece mas tar
de ó mas temprano: sólo queda una 
cosa en nuestra alma, solo un recuerdo 
sobrevive á todos los desencantos. ¡El 
reonordo de una madre! 

Todo desaparece, todo cambia, todo 
pasa en nuestro e s p í r i t u ; sólo qneda 
una cosa que uo se borra jamas; ¡el re
cuerdo querido de la mujer que nos ha 
a c o m p a ñ a d o constante y c a r i ñ o s a m e n t e 
en los primoros a ñ o s de la v ida , y cuya 
memoria va unida á cnanto hay de pu
ro, de noble, de levantado en nuestro 
serl 

Segismundo Moret. 

E l sacerdocio de la infancia. 
E l médico junto al lector del dolor; 

el p á r r o c o á la cabeza del moribundo; 
la hermana de la caridad completando 
á estas dos clases excepcionales de se
res, cuya v ida se consagra por comple
to al bien de la humanidad eu cont i 
nuo y mal comprendido sacrificio, no 
son t o d a v í a la ú l t i m a exo re s ión del a-
truismo; a ú n gozan con el pensamien
to; a ú n se deleitan con la conciencia 
del bien que producen, y sus saorifl-
cios tienen as í c o m p e n s a c i ó u muy dig
na. 

Para significar, uo obstante, c u á n t o 
apreciamos las vir tudes de esos seres 
y su adnegac.ión, damos á la mis ión 
que llenan el nombre de sacerdocio. 

¿Cómo delieuios l lamar al s ac r iñe io 
absoluto, completo, sin m á s l ím i t e s ni 
esperanzas que la miseria, al sacrificio 
del lazari l lo del cielo, que vaga de con
t inuo conduciendo la r í g i d a , vaci lante 
y r e g a ñ o n a flhnra del condenado á la 
noche eterna en demanda ele la l imos-
ual 

¿Cómo debernos l lamar a l t i e rno ni
ño quo inspiraba á B. de A m i c i s estas 
sentidas frases? : 

Mentre l ' óbolo mió 
T i porgo, umile t u levi i l oa p e l l o . . . , 
Al>, no non sei t u .qu-. l lo 
O&o di noi due ts' l u da scoprir: son io. 

jU-e í n g o l ejerce el sacrificio d é l a in
fancia. 

Benito Ar i lés . 

PABA TAMPICO $ 28 oro $ 13 oro 
.. VBRACKÜZ $ 86 oro $ 18 oro 
La carga se recibo por el muelle de Caballería. 
La correspondencia solo se recibe por la Adminis

tración de Cerróos. 

AÜVERTENCIATMPORTANTB. 
Los vapores de esta empresa hacen escala en uno 

6 tnás puertos de la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, siempre que se les ofrezea carga suficiente pa
ra amentar la escala. Dicha carga se admite para los 
paertos de su itinerario y también para cualquier 
otro punto, con trasbordo en el Havre ó Hamburgo. 

La carga se aecibe por el muelle de Caballería. 
La correspondencia solo a recibe en la Adminis

tración de Correos. 

Para mis pormenores dirigirse á los consignatarios 
ê Ue de S>n Iyn»oio ». &4. Apartado de Correo 847. 

r,10Ba JBASTJÍf, FAl/K Y CP 
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Acei te eficaz para her idas . 
Se mezcla una l ib ra do aceite bueno 

de olivas con uua de a z ú c a r muy bien 
molida; se pono la mezcla en uua vasi

ja , se menea bien antes de ponerla a l 
uego, que al pr inc ip io s e r á suave. 

Cuando el a z ú c a r so haya derret ido se 
;uimenta el fuego, procurando no deje 
ile hervir n i de moverse sin cesar. 
(Juando quede de un color rojo y hecho 
caramelo es señal de que el aceite va á 
sn punto, y solo fa l tan unos diez minu
tos para que lo es té . Este aceite b a l s á 
mico es elicaz para todas las heridas, y 
I !incipalmente para las recientes, ap l i -
oAudolo fia m á s caliente que se puetja, 
l e spués de haber lavado la her ida con 

agua t ibia , y e m b e b i é n d o l o en una coro-
presa, que se pone encima; no es menos 
excelente para las contusiones y corta
duras. 

Agua haisiiiuica para las arrugas 
de la cara. 

Tómese un buen p u ñ a d o tle cebada y 
póngase al fuego con su t ic ie í i te cant i -
ifad de agua; luego quo d é nn hervor 
se aparta y se le echa agua nueva; 
cuando é s t a t a m b i é n haya hervido se 
pisa por un lienzo íino y se le ajiadeu 
;i!gnnas gotas de b á l s a m o de la Meca; 
«stí agita la botella bien á menudo por 
iiez ó doce horas, ha^ta que el b á l s a 

mo se haya enteramente incorporado 
coi» el «gua , lo que se c o n o c e r á cuando 
esté un poce turbia y blanquizca. 

Esta agua es maravillosa para b lan
quear el rostro y para conservarlo en 
su juventud y frescura. Con una sola 
vez al dia que se use d á n d o s e con ella, 
quita las arrugas y da á l a tez un lus
tre admirable. Se debe tener cuidado, 
antes de servi r le de esta agua, de la
varse bien la cara con agua muy c lara . 

C H A R A D A 
Prima cuarta con afán 

Cobra el p r i m a tres postrera 
Creyendo de et-ta manera 
Que mejor sus rentas van. 

Mas yo segunda final 
Que dos citado cabero, 
Tres inversa majadero, 
Porque siendo un buen Total 
K o emplea bien su dinero. 

X . Bover, 

Solución á la charada del n ú m e r o an
terior:—M A l t I A . 

J E R O G L I F I C O . 

h - J * k J t ^ K ft ^ ^ 

Solución al jerogl í f ico del número 
anterior: — L A M E J O E L I B E R T A D 
E S L A I N D I V I D U A L ; D E E L L A 
S A L E N TODAS L A S DEMAB, 
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